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n de lo demondo. Medionte escrito presentodo el

e moyo de dos mil veintidós, onte lo Oficiolío de Portes

te Trìbunol, comporeció el octor promoviendo demondo

n contrq de los outoridqdes demondodos, norró como
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Cuernovoco , Morelos; o doce de obril de dos mil veinlilrés.

r resolver en definitivq los outos del expedienle

cTJA/2"5/158/2022, promovido por 

propio derecho y en su corócfer de litulor del

erciol denominodo como "El Mitote", eñ conlro

pol del H. Ayuntomiento de Tepozllón, Morelos y

otros outoridodes.
I

Poro los ef tos de uno mejor comprensión de lo presente resolución,

se otenderó lsiguiente:

RESULTANDO

VISTOS por(

odministrotiv

1.- Presenlq

veintîcuofro

Común de

de nulidod

T

Conslitución Polílico del Eslodo Libre y
Soberono de Morelos,

Ley de Justicìo Administroiivo

Ley Crgónico del Tribunol de Juslicio
Administrotivo del Estodo de Morelos.

Tribunol de Juslicio Adminislrotivo del
Eslodo de Morelos.

, en su propio
derecho y en su corócter de litulor del
estoblecimiento comerciol denominodo
como "El MiTote".

Orgcno denominodo Ayuntomienlo
Municipol Constitucionol de Tepoztlón,
Morelos; Presidenle Municipol; Director
de Licencios '/ Permisos del Comercio;

y
o lnspeclores de Permisos y

Licencios de Comercio; y, Tesorero
Municipol, todcs del H, Ayuntomienlo de
Tepoztlón, Morelos.

Código Procesol Civil poro el Estodo Libre
y Soberono de Morelos.

Constilución Político de los EsTodos

Unidos Mexiconos.

rìcionle, impetronie,
rmovente, quejoso, etc.

mondodos

dercl

'ro

GLOSARIO

Código

Constitución Fe

Conslltucîón Ldcol

l

Ley de lo mole

Ley orgónico

Tribunol

Actor, enj
inconforme, prr

Autoridodes de
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hechos de su demondo, los que expresó en el copäulo

correspondienle, mismos que en obvio de repeticiones innecesqrios

oquí se lienen por íntegromenle reproducidos, como si o lo lelro se

Ìnsertosen; expresó los rozones por los que impugno el octo; ofreció sus

pruebos y concluyó con sus puntos petitorios.

2.' Acuerdo de qdmisión y emprozomiento. por oulo de fecho
veinlicinco de noviembre de dos mil veintidós, se odmitió o trómiie lo

demondo ordenóndose formor y registror en el libro de Gobierno
correspondienle, con lcs copios simples se ordenó emplozor o los

outoridodes demondodos, poro que deniro del término de diez díos

dieron contestcción o lo demondo, con el opercibimiento de que, en

coso de no hocerlo, se les tendrío por precluido su derecho y por

coniestodos en sentido qfirmoiivo los hechos directomente qiribuidos

en su contro. se tuvieron por onunciodos los pruebos ofrecidos y se

concedió lo suspensión solicitqdo.

3.- conlesfociónr de demondq. procticodos que fueron los

emplozomientos de ley, medionte ouio de fecho cotorce de
diciembre de dos mil veintidós, se tuvo o los outoridodes demondodqs,
dondo conlesioción en tiempo y formo, o lo demondo entoblodo en
su contro, con los que se mondó dor visio c lo porte octoro poro que

monifesioro lo que o su derecho correspondiero, osimismo se le
concedió el término de quínce díos poro omplior su demondo. se le
decloró por precluido el derecho de lo ouioridod demandodo órgono
denominqdo Ayuntomiento Municipol constitucionql de Tepozflón,

Morelos, parq dor coniesloción o lo demqndo entoblodo en su contro,
todo vez que tronscurrió en exceso el término otorgodo, por lo tonio,
se le tuvo por contestodo en sentido ofirmotivo respecio de los hechos
que lo hoyon sidc, directomente qtribuidos.

4.' Desohogo de vislo. El veinte de enero de dos mil veiniitrés, se iuvo
ol ocior desohogondo lo visio concedido en outos.

5. Suspensión. El veinticinco de enero de dos mil veintitrés, se tuvo o los
qutoridqdes demondodos informondo sobre lo imposibilidod de dor
debido cumplimiento o ro suspensión concedido en outos que
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onteceden.

6. Desohogo

ol promoven

7. Juicio o p

milveintitrés,

de instrucció

un término

periinentes.

8.- Pruebqs.

sobre lo od

procesol, se

correspond

9.- Audienc

de dos mil

olegotos, ref

oír sentencio

l.-Competen

resolver el

I ló frocción

Locql; 1, 3, 7

molerio; l, 4,

ll.-Fijoción dr

ortículo Bó de

y preciso de I

Asítenemos <

T JA/2'S /1s8/2022

e ordenó dqr visto o lo porte octoro,

de visto. El nueve de febrero de dcs mil veintitrés, se tuvo

e desohogondo lo visto concedido.

ebq. Medionte oulo de fecho nueve de febrero de dos

do vez que lo enjuicionTe no omplió su demondq, lo Solo

ordenó obrir eljuicio o pruebo, concediendo o los portes

omún de cinco díos poro ofrecer los que esiimoron

veintisiete de febrero de dos mil veintitrés, se ocordó

ión de los pruebos de los portes;y por permitirlo el estodo

ñoló fecho poro el desohogo de lo Audiencio de Ley
¡^tu.

de pruebos y olegotos. Finolmente, el dío trece de mozo

eintitrés, tuvo verificotivo lq oudiencio de pruebos y

o en el punto que ontecede, se citó o los portes poro

lo que ohoro se emife ol tenor de los siguienles:

CONSIDERANDOS

iq. Este Tribunol en Pleno es competente pcro conocer y

ente osunto, en términos de lo dispuesto por los orlículos

de lo Constiiución Federol; 
,I09 

bis de lo Constilución

84, 86, 89 y demós relotivos y oplicobles de lo Ley de lo

ló, lB, inciso B), frocción ll, inciso o) de lo Ley Orgónico

ll octo impugnodo. En términos de lo dispuesto por el

lo Ley de lo moterio, se procede o hocer lo fijoción cloro

os puntos controvertidos en el presente juicio.

¡ue, lo octoro señoló como qcto impugnodo lo siguiente:

"t. El ofícto de comisión  de fecho 3 I

de ocfvbre de 2022, signodo por e/ /NG. 
 D/RECIOR DF L/CENC/AS Y PERM/SOS

DEL COMERC/O DEL M UN/C/P/O DE TEPOZTLÁN,

MORFLOS.

3
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ri. La drligencio de inspección consignodo en e/ocio de
inspección número de fecho 3/ de
ocfubre de 2022, signodo por eltNG. 

Z, D/RFCIOR DE L/CËNC/AS PËRM/sos DEL

COMËRCIO DEL MUN/CIP/O DE TEPOZILÁN, MORFLOS.

äi. Consecuencio de /o onfertor, e/ oclo de inspección
número de fecho 3l de ocfubre de
2022, signodo por el /NG. 
D/RFCIOR DE L/CENCIAS Y PERMISOS DELCOMERC/O DËL
MUNICIP:O DE TE7OZILÁN, MORELOS, mísma que se
odjur:fo camo qnexo siefe.

iv. Lo orden de c/ousuro de mt esfoblecimiento
comerciol de nombre "El Mífofe". ubicodo en ubicodo
en  número , Colonio  de
Tepoztlón Morelos,

v. Lo mulfo redocfode o mono en hoja simp/e, por el
/NG.  DIRECTOR DF L/CENC/AS
Y PERM/SOS DEL COMERCIO DEt MUNICIPIO DË
TEPOZTLAN, MORILOS, por la cantidod de $ó3,505.20
lsFsËNrA y IRES M/L QU/N/FNTOS C/NCO PESCS 2Alt)o
M.N./, la cuol corece de firmo, fecha de expedicíón,
f undomenfoción y mofrvación.

vi. La omisión por porfe de /o D/RFCC/óN DE L/CFNC/AS
Y PFRMISOS DEL COMERC/O DEL MUN/C/P/O DE
TEPAZTLAN, MORFLOS de otorgorme e/ refrendo o
revo/idoción anuolde /o licencio de funcionqmienfo de
mi esfob/ecimienfo comercicl de nombre "El Mtfofe',,
conespondienie ol qño 2022, o pescr de hober cubterfo
los requisifo narmaiivos corespondienfes y de hober
inc/uso pogodo /os derechos re/ofivos.', Sic

En ese senfido, otendiendo q lo integridod de lo demqndo, osícomo o
lo couso de pedir, se iienen como scios impugnodos los enumerodos
en su escrifo iniciol de demqndo del "i" ol "v", lodo vez que, sus motivos
de crnulobilidod ven encominodos o deslruir estos octos. En

consecuenciq, lo existencicr de los oclos impugnodos, quedó
ocreditodq con lqs documentqles exhibidos en originol y en copio
simple por el octor, osí como, de los copios ceriificodos exhibidos por
los ouioridodes responsobles ol momento de rendir contestoción o lo
demondo entcblodo en su contro visibles o fojos g7 a 125,

documentoles q los que se concede volor probotorio en iérminos de lo
dispuesfo por los ortículos 437, fracción ll, 49a y 491 del código, de
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moterio, pues no fueron

o o su oulenticidod ylo

su inexistencio,

ilego idod de los octos, que
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obordoró en e copítu o

correspondi te de lo presente sentencio

lll.- Cousol de lmprocedencio. Los cousoles de improcedencio, por

ser de orden úblico, deben qnolizorse preferentemenfe los oleguen o

no los port ; lo onierior, de conforrnidod con lo dispuesto por el

orlículo 37 d

vigente, en

jurisprudenci

lo Ley de Justicio Administrotivo del Estodo de Morelos

cordoncio con lo estoblecido en el siguiente criterio

que o contin

I de oplicoción onológico y de observoncio obligotorio

oción se cito:

IMPROCEDENCIA. ESTUDIO PREFERENCIAL DE LAS

CAUSALES PREVISTAS EN EL ARTíCULO 73 DE LA LEY DE

AMPARO.I De conformidod con lo dispuesto en el último
pórrofo del ortículo 23 de lo Ley de Amporo los cousqles
de improcedencio deben ser exominodos de oficio y
debe obordorse en cuolquier instoncio en que el juicio
se encuentre; de tol monero que si en Io revisión se

odvierte que existen olros cousos de esludio preferenle
o lo invocodo por el Juez poro sobreseer, hobrón de
onolizorse, sin olender rozonomiento olguno expresodo
por el recurrente. Eslo es osí porque si bien el ortículo 73

prevé diversos cousCIs de improcedencio y todos ellos

conducen o decretor el sobreseimiento en el juicio, sin
qnolizor el fondo del osunto, de entre ellqs existen
olgunos cuyo orden de importoncio omerito que se

estudien de formq preferente. Unq de eslos cousos es lo
inobservoncio ol principio de definitividod que rige en el
juicio de gorontíos, porque si, efectivomente, no se

otendió o ese principio, lo occión en sí mismo es

improcedenle, pues se enliende que no es éste el
momento de ejercilorlo; y lo octuolizoción de esle
motivo conduce ol sobreseimienlo toTol en el juicio. Así,

si el Juez de Dislrito poro sobreseer otendió o lo cousol
propuesto por los responsobles en el senTido de que se

consintió lo ley reclomodo y, por su porle, consideró de

t Tipo de docum Jurisprudenc¡o, Noveno époco, lnsloncio: Prirnero Solo, Fuente: Semonorio JudÌciol
Gocelo, Tomo: lX, Enero de ì999, Pógino: 
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oficio que respecto de los restontes octos hobío dejodo
de existir su objeto o moterio; pero en revisíón se odvierte
que existe otra de esiudio preferente (inobservoncio ol
principio de definitividod) que dorío lugor ql
sobreseimiento iotol en el juicio y que, por ello,
resultoríon inotendibles los ogrovios que se hubieren
hecho voler, lo procedente es invocor tol motivo de
sobreseimiento y con bose en él confirmor lo sentencio,
oun cuondo por diversos moiivos, ol sustentodo por el
referido Juez de Distrito.

Tesis de jurisprudencio 3/gg. Aprobodo por lo primero

Solo de esto Supremo Corte cle Justicio de lo Noción, en
sesión de frece de enero de mil novecientos novento y
nueve, por unonimidod de cinco volos de los señores
Ministros: presidente Humberio Romón polocios,
Juventino V. Coslro y Cosiro, José de Jesús Gudiño
Peloyo, Juon N. Silvo Mezo y Olgo Sónchez Cordero de
Gorcío Villegos.

Los outoridodes demondodos presidente Municipol; Director de
Licencios y Permisos del comercio; y

 lnspectores de permisos y Licencíos de comercio;
y, ïesorero Municipol, todos del H. Ayuntomienio de Tepozilón, Morelos,

ol momento de rendir coniesiocíón, no opusieron cousqles de
ímprocedencio.

Ëste Tribunol no odvierte lo qctuolizoción de cousoles de
improcedenciq que impidon entror or fondo del presenie qsunto, por

lo que, se procederó ol onólisis de lo conlroversio plonleodq en los

lérminos que se expondrón mós qdelonte.

lv. Anólisís de fondo. Lo porte octoro, considero que debe declqrorse
lo nulidod de los ,rctos împugnodos por los siguientes rqzones:

PRIMERA:

El orfículo I , de la Consfifución federa/ dispone

Ahora, uno de /os derechos humonos reconocidos en
nuesfro Consiifución, de los que fodos /os personos
debemos gozar en lérminos det primer pórrofo de/
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frosunto orfículo I del Pacto Federal, es ei de lo
seguridod jurídica.

El dtccionorio de /o Reo/Acodemio Espoño/o refiere que
por e//o debe enfenderse o lo "[c]uolrdad de/
ordenomienfo jurídico que imp/ico /o cerfezo de sus

normos y, consiguienlemente, prevísibílidad de su

apltcoctó¡"; así, denfro de /os derechos f undamenfoles,
concepfuodos como prerrogofívos bósicos inherenles o
/os personos, que conformon verdoderos /ímifes o /o

soberonío o potesfod estoto/, desfoco e/ ref erido
derecho o /o seguridod jurídica.

Lo Segundo So/o de /o Supremo Corfe de Justicio de /o
Noción, ho esfob/ecido en su jurisprudencio que hobró
seguridod jurídico, en relación o disposiciones de
observoncio genero/ respecfo de /os gobernados, tt

Iésfosl generol cerfidumbre sobre /os consecuencios
jurídtcos de su conducfa, y, ademós, se acofo en /o
medtda necesorio y rozonoble lalofribución, rmprdiendo
a la ouforidad ocfuar orbifroria o coprichosomenle".

En lo docfríno, Migue Corbone// expone que: ...

En fanfo, Elíos Díoz dice que ...

Por su porte, Pérez Luño refiere ...

Ahoro, en nuestro sisfemo jurídico e/ derecho
fundomenfol o lo seguridod jurídrco se desprende
pnnapdmenfe de/ confenido de /os orabigos l4 y l6 de
/o Consliluctón f ederql, en /os porfes que indicon:

Por otro parte, de /os mismos disoc,sifivos conslifuciono/es
consignodos, se desprende, como goronfío f uifivq de /o
seguridod jurídico el princrpio de legohdad, al que
Ferrajotillomo "lo garanfío potífico de /o ftdeltdad de /os

poderes púb/icos" diciendo que "consisfe en e/ respelo
por parfe de eslos de lo leqolidod consfífucionq¡", esí
"cado poder público debe acfuar eslricfomenfe en su

orbtfq de ofribuciones" y no en olro y debe ocolor los

normos de lo consfifución v lc's leves v notmas oue de
ella emanon.

El princrpto de legoltdod se puede ref erir de lo siguienie
monero: "lo ley nge e/ oconfecimienfo, e/

oconfecimienfo se suiefo o lo ley y nunca esperomos
que e/ oconlecimienlo vtolo lo ley; serío onf|urdrco. De
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modo que enfendemos que fodo ocio de qufondod
debe oiusforsu ocfuoción al orden legal".

Ahoro, en efecto útil de las referidos disposiciones
consfifuciono/es las orfículos I y 10, ó7 de/ Reg/omenfo
de Expedicion de Licencios de Funcionamienfo de
Fstob/ecimienfos comercio/es, /ndusfrio/es y de servicios
en el Muntcipio de Tepozflón, More/os, disponen o lo
/efr-o:

De donde se oprecia que, ni e/ Direcfor de Licencios y
Permisos de comercio del Ayunfomienfo de Tepozflan nÌ
lo Dr'rección o su corgo cuenion con facuitodes paro
nombror o poro exfender comisiones o seryidores
púb/icos o efecfo de hobi/iior o eslos como inspecfores,
niporc "pracficor visilo de inspecctón", ni paro llevor a
cobo verificacianes como /o confenido en el oftcto de
comisión  Fn esos condiciones, e/
oficio indicodo se repuioría nulo de p/eno derecho o/
provenir de quforidad incompefenfe paro su
expedición, y, en consecuencio, como frufos de octos
viciodos diversos oclos hoy impugnodos; l. Ditigencio de
inspección consþnodo en e/ oclo de inspección
número de fecho 3 i de ocfubre de
2022, signodo por el /NG. 
D/RECTOR DE L/CENC/AS Y PERM/SOS DEL COME'RCIO DEL
MUN/C/P/O DE TEPOZTLAN, MORFLOS; 2. ei acfq de
inspección número  de fecho 3t de
ocfubre de 2022, signodo por ellNG. 

, D/RECTo DE L/CENCIAs y PERMIsoS DEL
COMFRCIO DEL MUNICIPIO DE TEPOZITÁN, MORELOS. 3.
La orden de c/ousuro de mi esfoblecimíenfo comercial
de nombre "El Mifofe", ubicodo en ubicodo en 

 número 4, Calonto a de Tepozflón
More/os; y 4. Lo mulfo redoctodo o mono en hojo simple,
por e/ /NG. , DTRECTOR DF
PFRM/SOS Y L/CENC/AS DEL COMERCIO DEL MUNIC/P/O
DE TEPOZILÁN, A/ORFLOS , por ta canftdod de gó3,5 05.20

TSESFNIA y rRÊS M/L QU/N/ENTOS C/NCO PFSOS 20ltoo
M.¡J./.

SEGUNDA:

Tomondo como marco consfituciono/ e/ derecho
fundamenfol a /o seguridod jurídica y su gorontícl de
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legolidad, en /os térmtnos o/ respecfo expueslo en /o
PR/MERA rozon de tmpugnoctón que onfecede, /os

cuo/es se fienen aquí por reproducidos como sio /o /efro
fueren en obvio de inúfiles repeficiones, se oprecro que,
en efecfo úftl de dtcho merco, los arfículos ó8 a 73 del
Reg/omenfo de Fxpedición de Licencios de
Functonomiento de Eslob/ecimienlos Comercio/es,
/ndusfrio/es y de Servicios en e/ Munrcipio de Tepozflon,
More/os, disponen o lo lefra:

De donde se oprecio que, conlrosfondo /os hechos
nonodos en e/ ocópile lX supro, cc,n /os disposilivos onles
consignodos se desprenden /os siguienfes
tureguloridodes:

l. Se oprecio en e/ octo de inspección número
 de fecho 3/ de oclubre de 2022,

srgnodo par e/ /NG. ,
D/RFCIOR DE L/CFNC/AS Y PFRM/SOS DFL COMERC/O DEL

MUN/C/P/O DE TEPOZILAN, MOREIOS, y desohogado o
conslifuido por /os inspeclores de lo Direcctón de
Permisos y Licencias de/ Comercio del H. Ayunfamienfo
Muntcipol Consfiluctonal de Tepozflón, Morelos 2022-
2021, de nombres  y 

 que estos ú/finnos no se tdenfificqron
en e/momenfo de /o diligencto "osenlondo sus nombres,
corgos, número de folto, vigencio y descripción
defollodo de ios credencio/es que /es confieren el
corga", como se indico foxoftvomenfe en to froccton ttt

de/ trosunfo aróbtgo 70 del Reg/omenfo anfertormente
tndtcodo, Iimitóndose o expresor o/.respecfo que: ... se

constifuyó e/ C. quien se

tdenftfico como inspecfor de permisos y /icencios de/
comercio del H. Ayunfamienfo municipol consfituciono/
de Tepozflón, More/os 2022-2024, quien ocude en
cumplrmrenfo q lo orden de inspección suscrito por el
lng.  di,"ector de permisos y

/icencios de Comercio de/ municipro de Tepozflon
More/os confenido en su oftc;o de comisión No.

de fecho 3 / de ocf ubre del 2022...
Pues de lo onfertor no se oprecio nt el número de f olio, nt

la vigencio, ni la descripción def ottoda de /os

credencio/es que /es confíeren e/ cargo o los susodichos
, lo cual vulnero lo goronfío de legohdad y e/ derecho
f undomenfol o la segurídod jurídrco, pues no se líene /o
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certeza de la colidod de quienes se osfenforo n coma
inspectores.

En esfe confexio, se pone de relieve que los inspecfores
fompaco cumplieron con /o ob/igoción a su corgo,
derivodo de/ qrfículo 73 de/ precitqdo Reg/omento
respeçlo o que "efecfo de l/evor o cobo los oclos que
le permif on cumplir con /os obiþociones onteriores, e/
inspecfor debera confar con identífÌcoción que
canfendró /o fecho de expedición de su vigencio, su
nombre, corqcfer con que se osfenfo, mencíón preciso
de que su objefo es cerciororse de/ esiricfo
cumplímíenfo de lo reglomenfoción munictpol vigenfe,
el fundamenfo legol y la motivacíon de la mnma; el
nombre y la firmo de /o ouforidad que lo expido;
documenfo que invarioblemenle debera mosfror al
fitulor de /o licencia o o/encorgado".
2. Se oprecio en /cr ref ertda ocfo de inspec cion número

de fecho 3 t de ocf ubre de 2022, que
no se hoce "descrþctón de /os documenlos que se
pongon o lo visto de /os inspecfores" fcl como /o
mandofo lo fraccion V del numerol 70 det yo cifodo
Reg/omenfa, lo cuol vulnero lo garanfío de legcttdod y
e/ derecho fundameniol o /o segurídad jurídrco, o/ no
fener cerfeza de/ contenido de oquel/os, limtfondose a
hocer un check lisf en un formolo que só/o regoie /c
posibi/idcd de un |lenodo en respueslo de "sí" y,'na',,1o
cuol no cumple con Iq finalidad de lo norma de
consignor defallodomente, para certezo del octo y sus

consecuencios, los coroclerísficos de /os documenios.
3. Se oprecio en /c referida ocfo de inspec cion número

de fecho 3l de oclubre de 2022, que
no se hoce descrþción de los hechos ocurridos duronfe
Io inspección, observociones e infrocciones
respecfivos", desfocondo que respecfo de esfo último e/
ocfo se presenio como dogmófico c/ oseverer, sín mós,
que mi negocio funciona fuera del hororia autorizado y
que en ello ha hobido reincidencio, sin dor mós dofos
que supuesfos fechos y folios de tnfrocciones que soio.
conoce quien levanfq e/ ocfo que hoy se impugno, sin
defoi/or su con/enido esfob/eciendo en que consisfen
supueslomenle /os infracciones, fol como Io mondafq Ia
fracción lV del numerql 70 Cet yo crf ado Reg/omen fo, lo
cual vulnerç la goronfía de legattdad y el derecho
fundomenfal o la seguridod jurídico, at presenlor
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estodios de incerfidumbre que dejon en indefensión o/
suscrilo.
4. Se oprecio en /o ref ertdo acfa de inspec cton número

de fecho 3I de ocfubre de 2022, que
no se hoce "lecfura y cierre de/ ocfo", fql como lo
mandoto Io frocción Vll del numerol 70 del yo cifodo
Reg/omenfo, lo cual vulnero la goranfío de legolidod y
e/ derecho fundomenfal o lq seguridod jurídica, al
presenfor eslodios de incerftdumbre que dejon en
indefensión o/ suscrifo.

5. Se oprecio en /o ref endo oclo de inspec ción número
de fecho 3/ de ocfubre de 2022, se

consigno e/ "nombre y ftrmo de/ inspecfor o oufortdad
que /evonfa el acfo", o sober, 

 pero fombién se consigno e/nornbre y firma del
lng. , Duecfor de Licencias y Permisos de/
Comercio del Municipro de Tepozflón, Morelos, quien no
esfuvo siquiero presenfe en /o di/igencio, destocondo,
como se ho expresodo en /os hechos consignodos en e/

acópite IX, supro, que e/ ocfo de morrqs yo venio pre-
llenodo, rozón por la cuol no recogió /o "descripción de
/os hechos ocunidos duranfe la inspección",
froslocondo con e//o e/ confenido de /os frocciones lX y
Vl del numerol 70 del yo ctfodo Reg/omenfo, lo cual
vulnero lo goranfío de legoitdad y e/ derecho
fundomenfal o lo seguridod ;urídico, al presenlor
estodios de incerf tdumbre que deion en indefensión o/
suscrilo.
6. Se oprecio en /o ref erido ocfo de inspec ción número

 de fecho 3 / de ocf ubre de 2022, que
o pesor de que prende "hocer conslor /os infrocciones o
lo ley y al reglomenfo" o/ oseveror, sin mós, que mi
negocio funciona f uero del horarío auforizqdo y que en
e//o ha hobido reincidencta, sin dor mós Cofo que
supueslos fechos y fo/ios de infrocciones que so/o
conocer quien /evonfo e/ ocfo que hoy se impugno, sin

defollar su contenido esfob/eciendo en que consislen
supuesfomenfe /os tnfrocciones, sin siquiero consignor "e/

numero de /icencio" de functonqmienlo de/suscrif o, ntel
"nomÞre del fifular de /o /icencio", ni /o "especificoción
clorq de /o vtoloctón comefido, osí como lo ref erencta a
/os orfículos infringidos de/ reglamenfo y demds
disposiciones municipoles", tal como lo mondolon /os

frocciones / o III de/ numerol 7l de/ ya cilodo
Reg/omenfo, Io cuol vulnero lo goronfío de legohdod y

e/ derecho fundamenfal a lo seguridod jurídico, ql
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presenfor esfodios de íncerfidumbre que dejon en
inciefensión o/ suscrifo, móxime cuondo se frafo de
requisifos toxofivos en relación o derecho soncio noforio.
7. Lo dÌligencio de inspección consignodo en e/ ocia
de inspección número de fecho 3l
de ocfubre de 2022, es ioto/m enfe irregulor, foda vez
que del oficio Ce comisión de número

de fecho 3t de actubre de 2022,
que hobtltfa su comporecencio, se desprende que
dicho visito fendríq porobieio: "verìflcqrgue ef inmueble
cuenfe con licencio de funcíonamienfo para ejercer su
octividad comerciol" pere que uno vez pracficodo /o
visifo Ce inspeccíón, se rindiero tnforme o /o Comisión
Dicfominadoro denfro de los 24 horos siguienies,
onexondo e/ octo levantado y nada mós, sin emborgo,
en lugar de proceder conforme o dicho oficio,
defermínqron supuesfos infroccfones ql oseveror, sin
mas, que mt negocio funciona fuerq de/ hororto
aufortzado /siendo inc/uso eslo uno incongruencic, pues
Io dtltgencio consigno intció o /os t3:ló horos, y que
f erminó a las I4:03 haros, desfocondo que mi/icencio de
funcionamienfo habilífq o/ giro de mi resfouronfe a
f unctonar de las 7:00 o los 2l:00 horos. ) y que en e/io ho
hobido reincidencio, sin dor mós doios que supuesfos
fechos y fo/ios de infrocciones que so/o conoce quien
levqnfo e/ ocfo que hoy se impugno, sin defo//or su
conlenido esfob/eciendo en que consisfen
supuestomenfe /os infrocciones, odemós llevaron o
cobo la c/ousuro de mi estob/ecimienfo comerciol,
exfraltmífondose o monifesfor que dicho c/ousuro, se
onqnabo debido o /o supuesfo operacíón fuero de/
hororío morcodo en e/ arfículo A0 fracctón Vt, del
Reg/omenfo de Fxpedición de Licencios de
Functonamiento de Fstoblecimienfos C<¡rnercio/es,
/ndusirioles y de Servicios en e/ Munícipto de Tepozflan,
More/os; sin emborgo, cobe oclorar, que dicho artículo
no coniempla un'hororío de funiiones específico, pues
menciono /o siguiente:

En ese seniido, se reifero que en dicho numero!
únicomenle se contemplo oque/ horario auforizqdo por
lo autoridad poro elgiro mercanfil, sin mencionor olguno
específicomenfe; por lo que, de lo p/osmo Ca en dicho
ocfo de inspección, se desprende la f atfa de
f undomenfación y moftvocton, como requisilo
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fundqmental de Io auforidod ol reoltzar ocfos de
mo/esfio.

Así /os cosos, fonto la díligencio de inspección
consignodo en e/ ocfo de inspección número

de fecho 3/ de oclubre de 2022,

dicho oclo en sí mismo son octos nu/os de p/eno
derecho ol confrovenir lo legohdod, goranfe de la

seguridod jurídíco, y, en consecuencio, como frulos de
oclos viciodos, en términos de lo lunsprudencio de
registro; 394521, de rubro "ACICS V/C/ADOS, FRUIOS DE",

lronscrito en /íneos onlecedenfes, son nu/os de p/eno
derecho; lo orden de c/ousuro de mi estob/ecimienfo
comerciol de nombre "El Mífofe", ubicodo en ubicodo
en  número , Colonio o de
Tepoztlón More/os, y lo mulfa redoclodo o mono en hoio
simp/e, por el/NG. , DTRECTOR

DE PERMISOS Y L/CENC/AS DEL COMFRC/O DEL

MUN/C/P/O DETEPOULÁrV, n¡OnfLOS, por la canftdod de
$æ,5A5.2A ISFSFNIA y IRËS MIL QU/N/ENTOS C/NCO
PESOS 20/100 M.N./, lo cuqlcorece de fumo, fecho de
expedició n, f undomenfo y motívoción.

TERCERA:

Tomando como morco consfifuciono/ e/ derecho
fundomenfol o Ia seguridad jurídrco y su goronfía de
legalrdod, en /os férmtnos o/ respeclo expuesfos en /o
PR/MERA rozón de impugnocíón que onfecede, /os

cuo/es se fienen oquí por reproducidos como sio /o /efro
fuere en obvio de inúfiles repeficiones, desloc ondo que,
en férmtnos de/ numerql 1ó de /o Conslituctón federol
fodo oclo de mo/esfio ha de esfor debidomenfe
fundodo y mofrvodo, se oprecia que, en efeclo úftl de
dicho marco, e/ ortículo 72 de/ Reg/omenlo de
Expedición de Licencios de Functonomienfo de
Esfob/ecimienfos Comercio/es, lndusfrio/es y de Servicios
en el Muntcipio de Tepozflón, Morelos, inserto en e/

CAP|TULO oÉCtuO QU/NIO det Reg/omento onles
referido, denomínada "DE LA /NSPECC/ÓN", y en el cual
se consignon iusfomenfe /os disp,csifivos de /os visitos e
inspecciones odminr'sfrofivos delramo, dispone q la lefro:

De dond€ s€ oprecio que, conlrosfondo /os hechos
nonodos en e/ ocóptte lX, supro, con /os dispositívos
onles consignodos, se desprende que en /o especie se

configuro, como irreguloridad, que en fodo coso onfes
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de imponerme cuolquier mulfa debio escuchórseme y
permrfírseme ofrecer y desohogor pruebas en mt
defenso, o efeclo de ogolor mr garontío de audienciq,
y, si procediera, fundoda y moftvadqmenie recibir
defermtnación de mulfo, por porfe del fesorero
Munrctpal a frovés de la Dirección de tjoctendo,
Progromocion y Presupuesfo, comunicandoseme eso
resoluctón porescrif a; por el/o e/ acfuar de/ e/ lng.

 relofado en e/hecho 6 detocopife tX
que se oprecio supro/íneos, en e/ que proc edió o enviar
vía WhofsApp o , quien
f unge como encorgodo de mi esfob/ecimtenfo
comerctol,lo imagen de una hojc simp/e, sin nombre, sÌn
fecho nifírmo, can un supueslo presupuesfo o pogor por
/os presunfos infrocciones o efecfo de que no os
mo/esforon mós con dicho femo, por la conlidod de
$63,505.20 TSESFNIA y IRFS MIL QU/N/ENIOS C/NCO
PESOS 2All00 M.N.J, la cvalcorece de fumo, fecho de
expedición, fundamenfo y mofivacion, consfifuye una
tofot írregutaridod, y en consecuencio debe dec/ororse
su nu/idod ltsa y llono.

A moyor qbundomìenfo, cobe recordor que los ocfos de
ouforidad, de ocuerdo o lo esiob/e cido en el primer
porofo del orfículo I6 de nuesfro Corfo Mognc, deben
cubnr tnevtfqblemenfe lres requisifos míntmos, como /o
son;

l. Que se exprese por escrifo y confenga la firmo
originot o oufografa det respecfiv o f unctonario.
2. Que provengo de auforidod com pefenfe; y
3. Que los documenfos o escrilos en /o que se expreso
se encuenfren debidome nfe f undçdos y moiivodos.

Lo pnmero de /os exigencios p/onieodos, fiene como
proposrfo evidenfemenfe, que pueda hober cerfezq
sobre lo exislencio de/ oclo y poro que el ofecfodo
puedo conocer con precisión de cual auforidad
proviene, osí como su confenido y sus consecuencios.

Elsegundo, conllevo que e/ocfo de auforidad provenga
de uno ouforidod compefe nfe, lo que significo que /o
emisoro esié hobi/iiodo legolmente y fengo denlro de
sus ofribuciones lo foculfod de emifirlos.

Lo exigencio de fundqmenfoctón, se debe de enfender
como e/ deber que liene lo auforídod de expresor
precepfos /egoles corecfos y complefos en que se
opoya lo deferminqcton odopfodo.
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Y lo extgencio de mofivocton, se enfiende como /o
expresión roctanal del por qué /os hipótesis de ley
confenidos en /o fundomentoción se odecuan ol coso
concrefo.

Así /os cosos, al corecerse de /os reqursilos onles
expresodos, e/suscrifo se hoyo en eslodo de insegurtdad
jurídtco e indefenstón, merced o /os oclos odminislrolivos
cuyo nulidad hoy se demondo, y como se ho dicho, se

considero que ho de decrelorse lq nulidqd liso y //ono de
lo mvltq de moros.

CUARTA:

Tomando como morco consliluciono/ e/ derecho
fundamenfol a /o seguridod jurídíco y su goronfía de
legolídod, en /os férmínos o/ respecfo expueslos en /o
PR/MERA rozón de tmpugnoción que onfecede, /os

cuo/es se lienen oquípor reproducidos como sio /o /efro
fuere en obvio de inúfiles repeticiones, se oprecio que,
en efeclo útil de dicho morco, e/ arfículo 25 de/
Reg/omenfo de Fxpedición de Licencios de
Funcionomiento de Fslob/ecimienfos Comercio/es,
/ndusfrioles y de Servicios en e/ Munrcipio de Tepozflon,
More/os. inserfo en e/ CAPITULO oÉctuO QU/NTo de/
Reg/omenfo ontes refertdo, Cenomnado "DF LA

/NSPECC/ÓN", y en e/ cuo/ se consignon iustomenle /os

disposifivos de /os visifos e inspecciones odminislrotivos
delramo, dispone a lo lefro:

De donde se desprende que, lo aufortzación del pogo y
el pogo mismo de /os derechos por el refrendo o
revoltdoción onuolde /o /icencio Ce f uncionomienfo, se

do una vez requisifodos /os exlremos de/ orfículo
frosunfo, par lo que, si corno en /o especie e/ infroscrifo
cubrí dichos requisifos e incluso /os ouforidodes hoy
demondodos me expidieron e/ recibo de/ pogo de
derechos e inc/uso el numerorio por dicho pago, es

inconcuso que /o omisión por porte de /o D/RFCC/ÓN DF

L/CENC/S Y PERMiSOS DEL COMERC IO DELMUNIC/P/O DE

TEPOZTLAN, MORËLOS de oforgarme el refrendo o
revolidación onuolde /o /icencio de funcionomienlo de
mi estoblecimienfo comerctol de nombre "El Mifofe",
conespondienle al oña 2022, es uno uregulartdod que
debe învolidorse, ordenóndose en consecuencio se me
expido dicho refrendo. " Sic.
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En esencio, lo pcrte octoro considero que:

l.- El oficio de comisión de fechq
treinto y uno de octubre de dos milveíniidós, emilido por
el Dírector de Permisos y Licencios del Comercio del
Municipío de Tepoztlón, Morelos, fue expedido por
outoridqdes incompetenles, puesto que de
conformidod con los ortículos l0 y ó I del Reglomento de
Expedición de Licencios de Funcíonqmiento de
Estoblecimienlos comercioles, lndustrioles y de servicios
en el Municipio de Tepozilón, Morelos, el Director no
cuento con focultodes paro nombror o extender
comisiones o efecto de hobilitor inspecTores para
procticor visiTos de inspección. De ohí que seo
procedente decloror su nulidod liso y llqno y en
consecuencio, el resto de los octos del oficio derivodos,
como lo son "it. Lo diligencio de inspección consignodo
en e/ ocfo de inspección número de
fecho 3l de ocfubre de 2022, signodo por el/NG. 

D/RECIOR DE L/CENCIAS Y PERM/SOS

DEL COMERC/O DEL MUNICIP/O DF TEPOZTLÁN,
MORELOS. iü. Consecuencio dci /o onfertor, e/ ocfo de
inspección número  de fecho 3t de
ocfubre de 2022, signodo por el/NG. 

Z, D/RFCIOR DE L/CENC/AS Y PFRM/SOS DEL
COMERCIO DEL MUN/CIP/O DE TEPOZILÁN, MORELOS,
mismo que se adjunfa como onexo siefe. iv. La orden de
c/ousuro de miesfob/ecimtenfo comerciolde nombre "El
Mifafe", ubicodo en ubicodo en lo 
número , Colonio  de Tepozilan Morelos.v. Lo
mulfa redociodo o mono en hojo simple, por e/ /NG.

, DIRECTOR DE LICENC/As Y

PERM/SOS DEL COMERCIO DEL MUN/ CIPIO DE TEPOZITÁN,
MCRELOS, por la conf tdod de gó3,505.20 /SFSENIA y IRES
MIL QU/N/ËNIOS C/NCO PESCS 201t00 M.N./, to cuqt
corece de fírmo, f echq de expedícian, fundomen factón
y moftvacnn."

2.- Que en el octo de inspección, los inspectores no se
identÌficoron debidomente, pues no se oprecio que
osentoron el número de folio, vigencio, descripción
detcllodo de los credencioles que les confiere el corgo,
odemós controviene los ortículos 70 y 13 del Reglomenio
de Expedición de Licencios de Funcionomíento de
Estoblecimientos comercioles, lndustriores y de servicios
en el Municipio de Tepozilón, Morelos, lo que vulnero lo
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gorqnlío de legolidod y el derecho fundomentol o lo
seguridod jurídico, pues no se tiene lo certezo de lo
colidod de quienes se ostentoron como inspectores.

Que no se oprecio lo descripción de los documentos
que se pusieron o lo visto de los inspeclores, sino que se

limitoron o hocer un check /isf en un formoto pre llencdo
con lq opción de respuesto de "sí" y "no", lo cuol no
cumple con lo finolidod de lo normo de consignor
detollqdomente, poro certezc del oclo y sus

consecuencios, los corocterísticqs de los documentos.

Que no se describieron los hechos ocurridos durqnle lo

inspección, no se hoce "lecturo y ciene del octo", se

consignó el "nombre y firmo del inspector 
, pero tombién el nombre y firmo del lng.

, Director de Licencios y Permisos del
Comercio del Municipio de Tepoztlón, Morelos, quien no
estuvo presenTe en lo diligencio.

Que lo diligencio de inspección número
tendrío por objefo: "verificor que el

inmueble cuente con licencio de funcionomiento poro
ejercer su octividqd comerciol"; sin emborgo, en lugor
determinoron supueslos infrocciones ol oseveror, que lo
negocioción funciono fuero del hororio oulorizodo y que
en ello ho hobido reincidencio, sin dor mós dolos que
supuestos fechos y folios de infrocciones que solo
conoce quien levontó el octo que hoy se impugno, sin

detollor su contenido.

3. Antes de imponerse lo mult,c debió escuchórsele y
permilirle ofrecer y desohogor pruebos en su defenso, o
efeclo de ogotor su goronlío de oudiencio, y, si

procediero, fundodo y motivodomente recibir
determinoción de mullo, por porte del Tesorero

Municipol o trovés de lo Dirección de Hociendo,
Progromoción y Presupuesto, comunicrle eso resolución
por escrito; por ello lo multo por lo coniidod de

$ó3,505.20 (SESENTA Y TRES MrL QUTNTENTOS CTNCO

PESOS 2011CI) M.N.), lo cuol cCIrece de firmo, fechq de
expedición, fundomento y motivoción, debe declororse
su nulo.

s outoridodes demondodos hicieron voler como defenso

se encuentron debidomente fundodos y motivodos, que
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sí se siguieron los formolidodes esencioles del procedimíento y que sí

cuenicn con lqs focultodes poro emitirlos.

Por lo que, uno vez hecho el onólisis de los rozones por los que lo porte

ocforo impugno los ocfos, se estimo procedente onolizor el concepto
de nulidqd que concedo o éste lo prolección mós omplio, otendiendo
oi Principio de moyor beneficio y ol siguiente criterio Jurisprudenciol de

oplicoción obligolorio, que dice:

CONCEPTOS DE VIOLACION EN AMPARO DIRECIO. EI.

ESTUDIO DE I.OS QUE DETERM'NEN SU CONCËS'óN DEBE
ATENDER AL PR'NCIPIO DF MAYOR BENEFICIO,
PUD'ÉNDOSE OMITIR EL DE AQUEITOS QUE AUNQUE
RFSUI,IFN FUNDADOS, NO MEJOREN LO YA ALCANZADO
POR EI. QUEJOSO, INC¿US'VE I.OS QUE SE REFIEREN ,A

CONSIÍIUC,ONAL,DAD DE LEYES/ De ocuerda con Io
fécnico paro resolver los iuicios de omporo direcfo de/
conocimíento de los Tríbunales Co/egiodos de Circuito,
con independencio de Ia moferia de que se frcfe, el
esludio de /os concepfos de vio/ocrón que determinen
su concesión debe ofender al princrpío de moyor
beneficio, pudiéndose omifir e/ de oque//os àre,
ounque resu/fen fundodos, no mejoren Io yo olconzado
por e/ queioso, inc/usive /os que se refieren o
consfifuciono/idod de /eyes, Por fonfo, deberó quedor
al prudenfe orbifrío del órgono de confro/conslil uctonol
deferminar la preeminencio en el esfudio de /os
concepios de violoción, ofendiendo o Ia consecuencio
que para e/ queioso fuviero el que se declararan
fundodos. Con lo anterior se preiende privitegiar et
derecho conlenido en el qrtículo IZ, segundo porrofo,
de lo Conslitución Políficq de /os Eslodos Unidos
Mexiconos, consisfenfe en garanftzor o /os ciudodonos
e/ occeso reql, camplelo y efecftvo o to odmínisiroción
de jusf tcro, eslo es, que en /os diversos osunlos
somefidos o/conocimienfo de /os tribunoles Ce omporo
se diluciden de monera preferenfe oquei/os cuesliones
que onqnen un mayor beneficio jurídico pora e/
gobernodo, ofeciodo con un crcfo de ouloridod que o/
fino/ deberó ser declarodo inconsfifuctonol.

Canfradtccton de fests 3712003-pL. Enfre /os susfenlodos
por la Prtmerq y, Segundo So/os de /o Supremo Corfe de
Juslicio de Io Ncción. 3 t de ogosfo de 2004.

2 No. Regislro|.179,367, Jurisprudencio, Moferio(s): Común, Noveno Époco, tnsioncio: pleno, Fuenle:Semonorio Judicìol de ro Federoción y su Gocero ixl, Febrero de 2005, Tesis: p./J. 3/2oos, pógino: 5.
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Unanimidod de diez vofos. Ponenfe: José Romón Cossio

Díoz. Secreforio: Mrguel Enrique Sdnchez Fríos.

EI Trtbund Pleno, en su sesión privodo ce/ebroda hoy
siefe de febrero en curso, oprobó, con el número
312005, /o fesis iurisprudenctal que onfecede. Méxtco,
Dislrifo Federol, o siefe de febrero de dos mil cinco.

se estimo fundodo el primer motivo de ogrovio en que lo

en esencio monifestó que eloficio de comisión tronsgrede

o lo dispuesto por los ortículos l4 y I ó, de lo ConstiTución

ue no se fundó debidomente lo compelencio de lo
mo se explico.

e cuentos, es de explorodo derecho que los ouloridodes

oción de fundor y motivor sus octuociones, esto es, en

outoridod deberó citor los precepTos legoles, sustontivos

en que se opoye lo deierminoción odoptodo,

te ol ser éste un requisito conslilucionol. Consideror lo

io el octo desde su origen.

ircunstoncios, lo ouToridod debe señolor de monero

I ortículo, frocción, inciso o sub inciso y de monero literol

ción de lo Ley u ordenomiento legol que oplique, poro

qrqntío de fundomentoción.

los octos de outoridod, de ocuerdo con lo estoblecido en

rrofo del ortículo ló de lo Conslitución Federol, deben

diblemente tres requisitos mínimos, como son

l.- Que se exprese por escrilo y contengo lo firmo originol

o outógrofo del respectivo funcionorio;

2.- Que provengo de outoridod competenle; y

3.- Que en los documentos escrilos en los que se exprese,

se encuentren debidomente fundodos y motivodos.

Lo primero jde los exigencios plonTeodos tiene como propósilo
,ievidente, quie puedo hober cerlezq sobre lo existencio del octo y poro''i

I

que el ofecjtodo puedo conocer con precisión de cuol outoridod
I

proviene, osíicomo su conlenido y sus consecuencios.
I

i

lrg
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I

I

I

I
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El segundo requisito conllevq que el octo de outoridod provengo de
uno ourtoridod cornpeiente, lo que significo que lo emisoro eslé
hobiliiodo legolmente y tengo denlro de sus oiribuciones lo focultod
de emítírlos.

Finolmenie, lo exigencio de fundomentación y moiivoción, que es lo
porie que infereso, se debe entender como el deber que tiene todo
outoridod de expresor los precepios legoles que regulen el hecho y los

consecuenciqs jurídicos, presupuesto que tiene su orígen en el principio

de legolidod que en su ospecto imperotívo consiste en que los

outoridodes sólo pueden hocer lo que lo ley les permite.

Ahoro bien, uno vez onorizodo el oficio de comisión
 de fecho ireinto y uno de ociubre de dos mil

VCiNIidÓS, SigNOdO POr CI ING. , DIRECTOR DE

LICENCIAS Y PERMISOS DEL COMERCIO DEL MUNICIPIO DE TEPOZTLÁN,

MoRELos, se desprende que éste úliimo, uTilizó como fundomento de
su compefencio poro emitír el octo los siguientes oriículos:

tEY PARA LA PREVENCION Y COMBATE AL ABUSO DE

BEBIDAS AI.COHOTICAS Y DE REGUIACION PARA SU

VENTA Y CONSUMO EN EL ESTADO DE MORELOS

Artículo 17.- Los licencics o permisos no consTituyen
derecho olguno o fovor del permisionorio, por lo que,
cCInsecueniemenie, pueden concelqrse cuondo o
juicio de los qutoridodes competentes lo requiero el
orden público, lo morol o cuolquier otro motivo de
interés público, quedondo sujeto odemós, o lo
revolidoción onuol.

Artícr¡lo 18.- Únicqmente podrón reolizor octividodes de
vento, comerciolizoción, expendío olmocenomiento, o
consumo público de bebidqs olcohólicos, oquellos
personos o estoblecímientos que cuenten con lo debido
licencio o permiso expedido por lo outoridod
competente.

Artículo 22.- La vento, olmocenoje poro su distribución o
venTo para el consumo direcio de bebidqs olcohólicos,
requeriró previomenie de lo outorizoción de lqs
outoridodes municipoles oiorgodo por permiso
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permonenle o eventuCIl, de ocuerdo o lo closificoción
estoblecido en estq Ley y el reglomenlo municipol.

ArÌículo 2ó.- Lo venlo, olmocenoje poro su distribución o
ventq poro el consumo directo de bebidos olcohólicos
seró outorizodo solomente poro los estoblecimientos
que cumplon los requisitos de uso de suelo, impoclo
sociol, solubridod, protección civil y conslrucción
previstos en los leyes y reglomentos respeciivos, osí
como los de esto Ley y lo reglomentoción municipol
oiingente.

Artículo 34.- Los oyuntomientos q trovés de lo unidod
odministrotivq correspondiente vigilorón que se

cumplon los disposiciones previstos en el ortículo
onlerior, y en coso de incumplimiento podrón imponer
los sonciones previstos en lo frocción I del orlículo 94 de
esto Ley, otorgondo en su coso un plozo rozonoble poro
su cumplimiento y en coso de no hocerlo procederó lo
oplicoción de lo sonción previsto en el orlículo 94

frocción ll y si persÌstieren en el incumplimiento
procederó lo estoblecido en lo frocción lV del ortículo
94.

Los outoridodes municipoles encorgodos del
olorgomienlo de licenciqs y permisos o que se refìere
esto Ley, negorón lo licencio o permiso que
correspondo, en el coso de que se solicite lo licencio por
primero vez, si el estoblecimiento no cumple con lo
disposición prevìsto en el ortículo onterior.

Arlículo 79.' Los dueños o encorgodos de los

esToblecimientos en que se expenden bebidos con
contenido olcohólico, deberón cumplir los siguientes
obligociones:

l.- Oblener lo licencio o permiso correspondiente poro el

funcionomiento de sus oclividodes;
ll.- Operor denTro de los hororios qutorizodos;

lll.- Inicior sus qctividodes en un plozo no moyor de seis

meses contodos o portir de lo enlrego de lo licencio o
permìso correspondienle;
lV.- Vender bebidos olcohólìcos solo CI moyores de
edod;
V.- No vender bebidos olcohólicos que estén
odullerodos, contominodos o ollerodos, en los lérminos
de los disposiciones de solud oplicobles, sin perjuicio de
los sonciones odministrolivos de los outoridodes
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sonitorios o penoles que correspondon cuondo seon
consiituiìvos de delitos;
Vl.- Permitir en todo momento lo inspección de sus

negocios, locql completo, licencio y demós
documenios estoblecidos por esio Ley o los inspeciores
debidqmente ocreditodos,
Vll.- Colocor en un lugor visible el corïel oficiol emitido
por lo Secreiorío que coniengo ol menos lo leyendo "El

consumo obusivo de olcohol puede producir odicciones
y grCIves problemcs de solud";
Vlll.- Solicitor lo ocrediioción de lo moyorío de edod o
oquéllos persones que pretendcn ingerir o odquirir
bebidos olcohólicos;
lX.- No condicionor lo prestoción de sus servicios q lo
vento, expendio o consumo de bebidos olcohólicqs;
X,- Permiiir el occeso o sus negocios, locqles o eventos
donde se vendo bebidos olcohólicqs, o los podres de
fomilio, tutores, personos que ejezon lo potrio potestod,
o fengon lq custodio de un menor de edod no
emoncipodo, cuondo éstos consideren fundodomenle
que el menor de edod o su corgo se encueniro dentro
del mismo y seCI de occeso exclusivo poro moyores de
edod;
Xl.- Abstenerse de recibir merconcío olcohólico sin lo
documentoción y los medios de control
correspondienie,
Xll.- Abstenerse de lener bebidos olcohólicos en envqses
distintos, en corocterísticos o copocidod, o los
normolmente utilizodos, o en envoses sin morco del
producto olcohólico que coniengo;
Xlll.- AbsTenerse de violor msrcqs, sellos, etiquetos y
demós medios de conirol e identificqción de lo
merconcío, en muebles o locoles;
XlV.- Absienerse de vender cuolquier close de bebido
con contenido olcohólico c personos en estodo de
ebriedqd, bojo los efectos de psicotrópicos, osícomo q
personCIs con enfermedodes menioles, o personos
ormodos, o militores o miembros de lo policío que se
encuenfren uniformodos o en servicio.
Artículo *94.- Sin perjuicio de los sonciones penoles que
en su coso correspondon y lomondo en cuenlo lo
grovedod del octo o lo reincidencio en su coso, por los
infrocciones o los disposiciones derivodos de esto Ley y
sus Reglomentos, lqs ouforidodes competentes
impondrón ol infroclor, según correspondo, lqs siguienles
sonciones:



T]A T JA/2"5 /158 /2022

l.- Multo de veinte hosto mil veces el volor diorio de lo
Unidod de Medido y Actuolizoción;
ll.- Suspensión temporol de lo octividod outorizqdo hosto
por 30 díos noiuroles;
lll.- Clousuro temporol del esloblecimiento o giro hosto
por sesenlo díos noturoles cuondo en formo
preponderonte se dedique c lo vento, distribución o
consumo de bebidos olcohólicos;
lV.- Clousuro definitivo del esloblecimiento y revococión
del permiso poro efectuor lqs cclividodes y clousuro
definitivo del estoblecimiento o gÌro.

V.- Decomiso de bebidos olcohólicos odullerodos o
contominodos.

Artículo *95.- Lo instoncio municipol compeÌente
oplÌcoró lo mullo o sonción o que se refiere lo frocción I

del ortícula 94 de esto Ley, en cuolquiero de los cosos
siguientes:

l.- Cuondo un esloblecimiento o giro opere fuero de los

hororios de inicio y conclusión de sus octividodes
comercioles indicodos en su permiso, o bien, por los que
le correspondon de ocuerdo ol reglomento y lo
modqlidod que le hoyo otorgodo lo instoncio municipol
competenle;
ll.- Por prestor servicios odyocentes sin lo ouÌorizoción
onticipodo de lo instoncio municipol competente;
lll.- Por no impedir el occeso ol estoblecimiento o giro de
personos portodoros de ormos de fuego o
punzocortontes o que se encuentren noloriomente bojo
el influjo de bebidos embriogontes, estupefocientes,
enervontes o psicotrópicos;
lV.- Por lo vento de bebidos olcohólicos en lo vío público
sin outorizoción;
V.- Por permitir el consumo de bebidos olcohólicos o
personos en estodo de ebriedod, bojo los efectos de
psicofrópicos, osí como o personos con deficiencios
mentoles. o personos qrmodos, o militores o miembros
de lo policío que se encuentren uniformodos o en
servicio;
Vl.- Por negorle el occeso ol locol del estoblecimiento o
los representontes o inspectores debidqmente
ocreditodos de lo instqncio municipol, focullodos poro
reolizor lo lorbor de control de observoncio de esto Ley y
sus disposiciones reglomentorios;
Vll.- Por octos impulobles o los permisionorios,

encorgodos o empleodos del estoblecimiento o giro,

23
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dentro o fuero del locol, que pongon en riesgo lo
seguriCod de los personos o olteren el orden público;
Vlll.- Por no soliciiqr de formo escrupuloso lq
qcrediioción de lo moyorío de edod CI oquéllos
personos que pretendon íngresor o espocios destinodos
poro moyores de edod;
lX.- Por operor con ventCI y consumo de bebidos con
contenido olcohólico en díos prohibidos;
X.- Por no fijor qvisos o letreros visibles en el exterior o
inierior de sus estoblecimientos dondo q conocer lo
prohibíción de entrodo o menores de edqd;
Xl.- Por negorse o ser inspeccionqdos por lo outoridod
competente;
XIl.- Por no refrendor onuolmente lo licencio de
funcíonqmiento;
Xlll.- Por no informor o lo instoncio municipol competenie
de lq suspensión de octividodes o el cqmbio de
denominoción del estoblecimiento o giro, y
XlV.- Cuondo se verifiquen en el exterior del
estoblecimíento o gíro concursos, promociones o
cuolquier tipo de ofertos o próciicos comercioles por los
que se oferten reconocimientos, premios, descuentos o
cuolquier iipo de inceniivos en función del volumen de
consumo de bebidos olcohólicos, osí como lc
publicoción de precios regulores y de promoción de
bebidos olcohólicos en el exterior de los
estoblecÌmienios, yo seo o trovés de lq utilizoción de
medios de publicidod impresos, visuoles o oudilivos.

Artículo 101.- lndisiíntomente, lo Secrelorío de Solud y lo
outoridod municipol compefenie, ejercerón los
funciones de vigiloncio e inspección que corresponden,
por lo que podrón ordenor y procticor visitos de
ins¡:ección o los esioblecimienios o oclividodes que
regulo lo presente ley, poro verificor el cumplimienio de
sus obligcciones, y oplicorón lcs soncíones que este
ordenomienio estoblece, sin perjuicio de los fqculiqdes
que confieron o otros dependencios, los ordencmientos
fecleroles y locoles oplicobles en lo moterio.

LA LEY DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DEI ESTADO

DE MORETOS

ARTícuto l01.- Los ouloridodes odministrotivos, paro
comprobqr el cumplimiento de los disposiciones legoles
y reglomenTorios, podrón llevqr q cobo visitos de
verificoción, mismos que podrón ser ordinorios y
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extroordinorios; los primeros se efecluorón en díos y
horos hóbiles, y los segundos en c..rolquier tiempo.

ARTICULO 102. - Los verificodores, poro procticor visitos,
deberón estqr provislos de orden escrilo con firmo
outógrofo expedido por lo qutoriiod compelente, en lo
que deberó precisorse el lugor o zono que ho de
verificorse, el objeto de lo visito, el olconce que debo
tener y los disposiciones legoles que lo fundomenten.

ARTíCULO 103. - Los propieTorios, responsobles,
encorgodos u ocupontes de estoblecimienlos objeto de
verificoción estorón obligodos o permiTir el occeso y dor
focilidqdes e informes o los verificodores poro el
desorrollo de su lobor.

ARTíCULO l04. - Al inicior lo visilo, el verificodor deberó
exhibir credenciql vigente con fotogrofío, expedido por
lo outoridod competente que lo ocredite poro
desempeñor dicho función, osí como lq orden expreso
o lo que se refiere el ortículo 102 de lo presente Ley, de
lo que deberó dejor copio ol propie'torio, responsoble,
encorgodo u ocuponte del esloblecimiento.

ARTíCULO 105. - De todo visilo de verificoción se

levontoró octo circunsTonciodo, en presencio de dos
tesligos propuestos por lo persono con quien se hubiere
entendido lo diligencio o por quien lo proclique si

oquéllo se hubiere negodo o proponerlos. De lodo oclo
se dejoró copio o lo persono con quien se entendió lo

diligencio, ounque se hubiere negodo o firmor, lo que no
qfectoró lo volidez de lo diligencio ni del documento de
que se trote, siempre y cuondo el verificodor hogo
conslor tol circunsloncio en lo propio octo.

ARTíCUtO 106. - En los octos se horó conslor:

l.- Nombre, denominoción o rozón sociol del visitodo;
ll.- Horo, dío, mes y oño en que se inicie y concluyo lo
diligencio;
lll.- Colle, número, pobloción o coloniq, número
telefónico u otro formo de comunicocìón disponible,
municipio, código poslol en que se encuenlre ubicodo
el lugor en que se proclique lo visìto;

lV.- Número y fecho deloficio de comisión que lo molivó;
V.- Nombre y corgo de lo persono con quien se entendió
lo diligencio;
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Vl.- Nombre y domicilio de los personos que fungieron
como tesiigos;
Vll.- Dotos relqiivos o lo octuoción;
Vlll.- Decloroción del visiiodo, si quisiero hocerlo; y
lX.- Nombre y firnno de quienes intervinieron en lo
diligencio incluyendo los de quien lo hubiere llevqdo o
ccrbo. Si se negoren o firmqr el visitodo o su
representonte legcl, ello no ofectoró lo volidez del acio,
debiendo el verificodor osentor lcr rozón relotivo.

ARTíCUIO 107. - Los visitodos o quienes se hoyo
lei,'ontodo qcto de verificoción podrón formulor
observociones en el octo de lo diligencio y ofrecer
pruebos en reloción o los hechos contenidos en ello, o
bien, por escriio, hocer uso de tol derecho dentro del
iérmino de cinco díos, siguienies o lo fecho en que se
hubier,e levontodo.

ARTíCULO I OB. - Los instituciones podrón, de
conformidod con los disposicíones oplicobles, verificcr
bienes, personos y vehículos de tronsporte con el objeto
de comprobor el cumplimiento de los disposiciones
legoles, pora lo cuol se deberón cumplir, en lo
conducenie, los formolídodes previstos poro los visitos
de verificoción.

REGLAMENTO DE EXPEDICIóN DE TICENCIAS DE

FUNCIONAMIENTO DE ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES,
INDUSTRIALES Y DE SERVICIOS EN EI MUNICIPIO DE

TEPOZTLÁN, MORELOS

ARTíCULO 6.. Son outoridodes competentes poro lo
oplicoción del reglomento, los siguientes:
Vl.- Dirección de Licencios y permisos de Comercio
lV.- Los lnspectores Municipoles.

ARTícuto 10.- son foculiodes del Director de Licencios y
Permisos de Comercio:

l.- cerciororse del estricio cumplimiento de lo dispuesto
por el presenie reglomento,'y ejercer lo vigílcncio sobre
los estoblecimientos comercioles, industrioles y de
sen¡icios que se encuentren dentro del municipio.

ARTícuLo 48.- Los ouiorizqciones que se expidon en los
iérminos del presente copítulo, sólo tendrón volidez poro
los personos físicos o moroles poro quienes fueron
oïorgodos y poro el giro, octividod, términos, díos de
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vento y lugor que se monifieslen er lo mismo, de monero
que ol dejor de concurrir cuolquiero de estos
circunstoncios cesoró su volidez. Lo Dirección de
Licencios y Permisos quedoró focultodo en todo
momento pCIro proceder o lo conceloción de lo
outorìzcción otorgodo, cuondo se cdvierto lo follo de
cumplimiento o cuolesquierc de los requisitos y los

lineomientos que lo susfenten, o bien o los disposiciones
de este Reglomento.

ARTíCUtO 67.- El Presidente Municipot disþondró, o
trovés de lo Dîrección de Licencios y Pdrmisos de
Comercio de un cuerpo de inspectores pgrmonenle
poro vigilor y gcronlizor que los estoblþcimientos
cumplon estrictomente con los requisitos y linbomientos
de reglomento y demós ordenomientos munif ipoles.

i

ARTíCULO 68.- Los lnspeclores se idenTificorón onte el

titulor de lo licencio o representonte Iegol, y lo follo de'1
ellos, onte el encorgodo del esloblecimi]ento y si

detecton olguno irreguloridod, lo horór]r constor
mediqnle octo debidqmenie circunslonciodo.

ARTíCULO 69.- Los inspectores, ol levontot el octo
mencionodo en el ortículo onlerior, solicitorón lo
siguiente documenloción:

l.- Documento originol de lo licencio;
ll.- ldenfificoción de lo persono con quien se êntiende lq
diligencio 

i
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lll.- TroTóndose de represenTonles legoles, d
notoriol que ocredile lo personolidod;
lV.- ComprobonTe de revolìdoción onuol de I

o

l

cumento

licencio,
en su cCIso;

V.- En generol, todos los elementos y dolos ecesonos
que se requieron porq el mejor c ntrol del
esloblecimiento.

ARTíCULO 70.- El qcto de inspección de idomente
circunstqnciodo se horó por duplicodo, y en llo se horó
constor lo siguiente:

l.- Lugor, horo y fecho en que se reolice;
ll.- Nombre y corgo de lo persono con quien s entiendo
lo diligencio;
lll.- ldentificoción de los inspectores, osen ondo sus

nombres, corgos, número de folio, vi

27
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descripción detollodo de los credencioles que les
confìeren el corgo;
lV.- Requerimiento ol titulor o encorgodo del
estoblecimiento paro que señole dos testigos de
osisiencio, Ios cuoles, qnte su ousencio o negotivo, serón
designodos por el inspector que proctique lo diligencio;
V.- Descripción de los documentos que se pongon q lo
visto de los inspectores;
Vl.- Descripción de los hechos ocurridos duronfe io
inspección, observociones e infrocciones respeciivos y
lo que monifiesie lo personq con lo que se eniienda lo
diiigencio, por Io que o sus intereses convengo:
Vll,- Leciuro y cierre del octo;
Vlltr.- Firmo del titulor o de lo personCI con lo que se
entendió lo diligencio responsoble del estoblecimíento;
Y

lX.- Nombre y firmc dei ínspector o ouloridqd que
levonto el octo, y de los tesiigos de corgo. Lo copio del
octo se entregoró ol titulor o persono con lo que se
entendíó lo diligencio y se recoboró lo firmo del recibido
correspondiente. En coso de que eltitulor o personq con
lo que se entendÌó lo diligenciq no quiero firmqr el octo
y lo constoncio de recibido de lo copio de lo mísmo, el
inspector lo horó constor osíen el ocfo,

ARTíCU[O 80.- lndependientemenie de lo oplicoción de
los soncíones pecuniorios o que se refiere el presenie
copítulo, lo ouloridod municipol deberó clousuror los
eventos o los estoblecimientos mercontiles en los
siguienies cosos:

l.- Por corecer de licencio de funcionomiento o
ou'lorizoción paro Io operoción de los giros que
requieren, o bien. que en el coso de los licencios, no
hoyon sido revolidodos;
ll.- Cuondo se hoyo revocodo lo outorizoción o lo
licencio de funcionqmiento;
lll.- En los cosos en que no se cuente con el uso de suelo
outorizqdo poro lo explotoción del giro mercontil;
lv.- Por reolizor octividodes sin hqber presentodo lq
decloroción de operturo en los cosos de los giros
mercontiles que no requieren licencio de
funcionomiento;
V.- Cuondo se obstoculice o se impido en olguno formo
el cumpiimienio de los funciones de verificoción del
personol outorizodo;
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Vl.- Cuondo no se crcole el horqrio outorizodo poro el
giro mercontily no se cumplon los resiricciones ol hororio
o suspensiones de cctividodes en fechos deierminodos
por el Ayuntomiento;
Vll.- Por reolizor octividodes diferentes o los declorodos
en lo licencio de funcionomienfo o en los outorizociones;
Vlll.- Cuondo se expendon bebidos olcohólicos o
menores de edod y uniformodos;
lX.- Cuondo se monifiesten dotos folsos en el oviso de
revolidoción de licencio de funcionomiento del
estoblecimiento mercontil por el que se oTorgó lo
licencio de funcionomienlo originol;
X.- Por permitir el occeso o los inslolociones o prestor los

servicios del esloblecimiento mercontil cuondo no se

cuente con lo licencío de funcionomiento;
Xl.- Cuondo lo operoción de olgún giro merconlil pongo
en peligro lo seguridod, lo solubridod o el orden público;
Xll.- Cuondo existo o"posición o lo ejecución de lo

clousuro, lo outoridod municipol podró hocer uso de lo
fuezo público poro llevodos o cobo.

ARTíCULO 84.- Se esloblece lo revococión de licencios,
cuondo:

l.- El estoblecimiento no reúno los requisitos de solud
público o de protección civil, conforme o lo
reglomentqción respeciivo;
ll.- Se controvengon reiterqdomenîe el reglomento, lo

ley y disposiciones municipoles;
lll.- Lo requiero el inlerés público, debidomente
justificodo, y se pongo en peligro lo solud y el orden
público.
lV.- Se reolicen octividodes diferentes de los outorizodos
en lo licencio de funcionomienTo o outorizoción.
V.- Se permito lo prostitución;
Vl.- Se suspendon sin couso justificodo los ocTividodes
contemplodos en lo licencio de funcionomiento por un
lopso de 120 díos noturoles, y;

Vll.- Se hoyo expedido lo licencio de funcionomiento, lo
outorizoción o el permiso con bose en documenlos
folsos, o emifidos con dolo o molo fe.

*166, 167 , 1 68, 169 NO ËXISTEN ESOS ARTíCULOS.

BANDO DE POLICIA Y ESTADO DE GOBIERNO DEL

MUN¡CIPIO DE TEPOZTLÁN, MORELOS EN EL MUNICIPIO

DE TEPOZTLAN MORELOS
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Artículo ló8.- Ês compeiencio del H. Ayuniomiento o
trovés de lo Dirección de Licencios y permisos de
Comercio, llevqr o cobo lo expedíción, control,
conceloción o revococión de los licencios o permisos de
funcionomiento, de estoblecimíentos comercíoles,
industrioles y de servicios, osí como lo inspección y
vigiloncio del cumplimienio o los ordenomientos
relqTivos o su octividod, osÍ como iodos los otríbuciones
que correspondon de conformidod con los demós
reglomentos oplicobles.

Artículo 169.- Los lícencios y permisos que oiorgue el H.

Ayuniomienio en sesión de Cobildo se dorón
únicomente o porticulores oiorgondo el derecho de
ejercer lo octividcd poro lo que fue concedido en los
terminos expresos en el documenio y serón volidos
duronte el oño colendorio en que se expido. poro los
efectos de este Artículo se entiende por porticulores, o
los personos físicqs y moroles que hoyon recibido el
permiso o licencio. previomente o lo expedicíón de
licencios o permisos, el porticulor deberó reunír los
requisitos y cubrir los derechos que en codo coso se
ocusen de ocuerdo q lo Ley de lngresos Municipol. poro
los efecios de licencios o permisos de funcionomientos
de negocios cuyo giro seo lo vento ylo consumo
bebidos olcohólicos, el H. Ayuntomiento designoró uno
Comisión integrodo por integrontes del Cobildo poro
onolizor y determínor si es procedente lo solicitud.

Artículo 170.- Los poriiculores no podrón reolizor uno
ocfívidod distinto o lo outorizodo en lo ricencio o permiso
correspondiente; los licencios tendrón vigencio duronte
el oño colendorío en que se expidcn. Los licenciqs o
permisos no serón tronsferibles, sin lq outorizoción del H.
Ayunlomienlo; sí esto se hocen sin lo outorizqción
correspondiente, lo licencio outomóticomenie se
conceloró, con lo consecuente sqnción tonto ol titulor,
como ol beneficiorio.

Artículo '171.- Se requiere de licencio o permiso del H.
Ayuntomiento:

L Poro el ejercicio de cuolquier octividod comercioly de
servicio o poro funcionomíento de estoblecimientos
desiinodos o lo presenioción de espectóculos y
díversiones públicos;
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ll. Porq Iq colococión de onuncios en lo vío público, en
ozoleos, edificios o en cuolquier olro lugor visible ol
público; y

lll. Poro ocu:por lo vío público poro fines comercioles de
monero recurrente o permonente. :

Artículo '176.- No se concederón licencios o permisos
poro el 'estoblecimiento de cuolquier ociividod
comerciol, ,industriol, de servicios o desTinodos o lo
presentoción de espectóculos y diversiones públicos
que ofecten lo poz público.

Artículo 178.- Lo octividqd de los porticulores en formo
distinto o lo outorizodo requiere permiso previo
expedido por lo outoridod competente. Poro el coso de
que un portîculor se dedique o uno octividod sin lo
outorizoción expedido por lo ouloridod compelente, se

foculïo o lq outoridod municipol o requerir ol porticulor
lo suspensión inmedioto de lo oclividod en lonto
obtengo lo outorizoción correspondiente, no obslonle el

requerimienlo de ouloridod, se procederó o lo clousuro
si se lrotose de un puesto fijo; en coso de lrotose de un
puesto semifijo o de un ombulonte, se le decomisoro lo

merconcío, mismo que hobró de deposilorse, previo
inveniorio, en el lugor que poro tol efecto designe lo
outoridod,
Lo Ley de lngresos del Municipio señoloro lo cuoio o
pogor por el depósito de lo merconcío o equipo
decomisodo.
El inventorio o que se refiere el pórrofo onlerior, deberó
ser fírmodo por el comercionte infroctor; pero en coso
de que este se niegue o firmorlo esto no ofectoro lo

volidez del inventqrio ni de lo ocluoción de lo ouloridod.
Lo merconcío u objetos decomisodos se devolverón
previo pogo de lo multo impuesto.

e los disposiciones legoles ontes tronscritos, se desprende

fundomenloción específico de lo competencio de lo
emondodo DIRECTOR DE LICENCIAS Y PERMISOS DEt

)ËL MUNICIPIO DE TEPOZTLÁN, MORELOS; pues no oportó
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COMERCIO I
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ninguno disposición legol de lo que se desprendo su compelencio; es

decir, el orlíbulo, frqcción, inciso o subinciso, que le focultoro como

DTRECTOR DEi LTCENCTAS Y PERMTSOS DEL COMERCIO DEL MUN|CTPIO DE

ORELOS, o reolizor el octo que en esto vío se impugnoTEPOZTLÁN,
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Lo onferior se cfirmo osí, pues de los qrtículos citqdos por lo outoridod
demondodo, no se desprende er que le hobiliio en su corgo de
DIRECTOR DE TICENC¡AS Y PERMISOS DEL COMERCIO DEI. MUNICIPIO DE

TEPOZTLÁN, MoRELos o emitir el oficio de comisión impugnodo.

Entonces del fundomento legol utilizsdo por lo responsoble, se

desprenden uno serie de hipóiesis, pero ninguno es suficiente poro
sostener lo competencio de lo referido outoridod poro eloboror el

oficio de comisión, de modo que, poro estimor debidomente fundodo
el octo,reclomoclo, lo qutorìdod debió cilor de monero cloro, preciso
y correcio el precepTo legol, frocción, inciso y/o subinciso en el cuol se

Ie confiriero su focultod o otribución ejecutodo.

Es inconcuso que lo ouloridod demondodo, no invocó los preceptos
normotivos reloïivos o su competencio poro emilir el oficio de comisión
moterio de lo presente controversio.

Por lo que, ol odveriir lo octuolizoción de lo índebidq fundomentoción,
lo que implico en unq violoción moieríol o de fondo, porque lo
expresión de fundomentos es incorrecto, lo procedente es conceder
rozón ol ocfor.

Lo que se troduce en que, or no hober fundodo debidomente su

compeiencio lo ouioridod demondodo, en el llenodo del oficio de
comisión de fecho 3l de octubre de2022,signodo

POT EI ING. , DIRECTOR DE LICENCIAS Y

PERMISOS DEL COMERCIO DEL MUNICIPIO DË TEPOZTLÁN, MORELOS, EI

mismo resultq ilegol.

Siendo oplicoble, por onorogío, los conirodicciones de iesis que CI

contínuoción se tronscriben:

NULIDAD. LA DECRETADA POR INSUFICIENCIA EN
FUNDAMENTACIóN DE LA COMPETENCIA DE
AU]IORIDAD ADMINISTRATIVA, DEBE SER LISA Y LLANA.

En congruencio con ro jurisprudencio 2a./J. s2l2oo,l de
esto Segundo solo, publicodo en el semonorio Judiciol
de lo Federoción y su Goceto, Noveno Époco, Tomo XlV,
noviembre de 200j, pógino 32, con el rubro:

LA

LA
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,'COMPÊTENCIA 
DE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS.

LA NULIDAD DECRETADA POR NO HABERLA FUNDADO
NO PUEDE SER PARA EFECTOS, EXCEPTO EN LOS CASOS

EN QUE LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA RECAIGA A UNA
PETICIÓN, INSTANCIA O RECURsO.", so concluye que
cuondo lq outoridqd emisoro de un oclo odminislrotivo
no cite con precisión el opqrlodo, frocción, inciso o
subinciso correspondiente o, en su coso, no tronscribo el
frogmento de lo normo si ésto resulto complejo, que le
concedo lo fqcultod de emitir el qcto de molestio, el
porticulor quedorío en estodo de inseguridod jurídico y
de indefensión, ol desconocer si oquéllo tiene
focultodes pqro ello, por lo que el Tribunol Federol de
Justicio Fiscol y Administrotivo deberó decloror lo
nulidod liso y llqnq del octo odministrqtivo emitido por
oquéllo, esfo es, no lo vinculqró o reolizor octo olguno,
por lo que su decisión no podró tener un efecto
conclusivo sobre el qcto jurídico moteriol que lo motivó,
solvo el coso de excepción previsto en lo jurisprudencio
cifodo, consistenle en que lo resolución impugnodo
hubiese recoído o unCI petición, instonciq o recurso,
supueslo en el cuol deberó ordenorse el dictodo de uno
nuevo en lo que se subsqne lo insuficienle
fundomenloción legol.":

El énfosis e)5:propio.

fundodo debidomente su competencio lo outoridod

en el llenodo del oficio de comisión 

de fecho 3l de octubre de 2022, es ilegol, pues es necesorio que los

que emiton cuolquier ocio odmínistrotivo señolen con

exoctitud y

en el confe

cisión lo normo legol que los foculto poro emitir el qcto,

do del mismo y no en diverso documento, poro otorgor

cerlezo y uridod jurídico ol porticulor frente ol qcto que ofecto o

lesiono elint rés jurídico de lo porte octoro, por lonto, resulto necesorio

mor sotisfecho lo goronlío de lo debido fundomentoción

por lo que h e o lo competencio de lo outoridod demondodo poro

Al no hob

demondqd

outoridodes

que poro

¡ No. Regislro: 172,1

Fuenle: Semonorio
287

Controdicción de
ombos en Molerio

Jurisprudencío, Motelo(s): Administrotivo, Noveno Époco, lnstoncio: Segundo Solo,
de Io Federoción y su Gocelo, XXV, Junio de 2007, Tesis: 2o./J. 99/20A7, Pógino:

34l2007-SS. Enke los sustentodos por ìos Tribunoles Colegìodos Primero y Tercero,
minislrotivo del Tercer CircuiTo. 28 de mozo de 2007. Cinco volos. Ponente: Morgorifo

Beolriz Luno Ro Secrelorio: Hildo Morcelo Arceo Zozo

Tesis de juri 99/2007. Aprobodo por lo Segundo Soio de esle Allo Tribunol, en sesión privodo del
dos mil siete-

33
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emilir el octo cje molestio impugnodo, es necesorio que en el

documento que se contengo, se invoquen los disposiciones legoles,

ocuerdo o decreio que le otorgon foculiodes o lo outoridod
demondcdo y, en coso de que estos normos incluyon diversos

supuestos, se precisen con cloridod y detolle, el oportodo, lo froccíón

o frocciones, incisos y subincisos, en que opoyo su ociuoción; pues de
no ser qsí, se considero ilegol el octo impugnodo, porque poro

considerorse legol un octo odministrotivo, es necesqrio que lo

outoridod que lo emiio debe señolor de monero cloro y preciso el

precepio legol que le otorgo foculiodes poro emitir el octo
qdminisirotivo, es decir, que en el octo odministrotivo se contengo y se

invoquen los disposiciones legoles, ocuerdo o decreio que otorgon
foculiodes o lo ouloridod emisoro; pues de no ser osí, se dejo ol
gobernodo en estodo de indefensión, poro otorgor certezo y seguridod
jurídico ol porticulor frente o los octos de los outoridodes que afecien
o lesionen su interés jurídico.

sirve de orienloción el siguiente criterio jurisprudenciol

AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. ESTÁN OBLIGADAS A
CITAR LAS DISPOSICIONES LEGALES QUE FUNDEN SU

coMFETENclA. El ortículo ló de lo conslitución Federol,
prescribe que los octos de molestio, poro ser legoles,
deben provenir de outoridod competente y cumplir con
los formolidodes esencioles que le den eficocic jurídico,
lo que significo que todo ocio de ouiorídod debe
emitirse por quien esié legitimodo poro ello,
expresóndose en el octo mismo de molestia, el
dispositivo, ocuerdo o decreio que le otorgue tol
legiiimoción, yo que de no ser osí, se dejo ol gobernodo
en estodo de indefensión, ol no poder exominor si lo
octuoción de lo qutoridod emisoro se encuentro dentro
del ómbito competenciol respectivo.+

" CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRAÍIVA DEL PRIMER CIRCUITO. Amporo en revisión
334191' Miguel Romi'ez Goriboy. l8 de obril de 1991, Unonimidod de votos, ponenle: José MéndezColderón. Secretorio: Jocinto tigueroo Solmorón. Amporo en revisíón 14941g6. Eduordo Coslellonos
AiborrÓn y coogs ì2 de junio de 199ó. unonimidod de votos. Ponente: Hilorio Bórcenos Chóvez, SecreloriolFroncisco Alonso Fernóndez Borojos. Amporo en revisión 2g4lgÌ, Mouricio Fernondo Ruiz Gonzólez. l Z dejunio de 1998. Unonimidod de voios. Ponente: Rubén Pedrero Rodríguez. Secretorlo: Froncisco AlonsoFernóndez uoroios. Amporo en revisión 1614198. Leonordo ¡lonso Ál'ãiet'y .oog. ì/ de junio de j998.
Unonimiciod de volos. Ponenle: Rubén Pedrero Rodríguez, secretor¡o: Froncisco Alonso Fernóndez Borojos.Arnporo en revisión 2424/98. Elvio silvio Gordoo cotq. i2 de ogosTo de t998. unonimidod de volos. ponente:
Rub-én Pedrero RodrÍguez. Secrelorio: Froncisco Alonso Fernãndez Borojos. Véose: Apéndice ol semoÃorioJudiciol de lo Federoción r9r7-1995, Tomo vr, Moterio común,'p¿gino rr, resis ró5, de rubro:"coMPE'IENclA. su FUNDAMTIT¡clón ES REQUlstfo ÉsENclAL nrL ¡crõ DE AUTORIDAD.,..No. Regisiro:191,5/5. Jurisprudencio. Moieria(s):Adminislrotìvo. Noveno Époco. tnstonc¡o: Tribunoles Colegiodãs de
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En eso líne orgumenïolivo, con fundomenlo en lo previsto en lo
frocción ll,

ilegolidod y

el ortículo 4, de lo Ley de lo moterio, se decloro lo

consecuencio lo nulidod liso y llono del oficio de

comisión  de fecho 3l de octubre de 2022, así

COrnO SUS C nsecuencios, es decir: "ii. Lo diligencio de inspección

consignodo

fecho 3l de

, D/R

n e/ ocfo de inspeccion número de

octubre de 2022, signodo por el /NG. 

M UN/C/P/O D TEPOZTLÁN, MORELOS. iil. Consecuencio de lo anfertor, el

octo de i cion número de fecho 3 / de oclubre

de 2022, srg do por e/ /NG. , D/RFCTOR DF

L/CENC/AS Y ERM/SOS DEL COMERC/O DEL MUN/C/P/O DE TEPOZILÁN,

MORFLOS, o que se odiunio como qnexo siefe. iv. La orden de

c/ousuro de mi esfob/ecimienfo comercial de nombre "El Mtfofe",

ubicodo en bicado en  número , Colonio

de Tepozfló More/os. v. L'o mulfo redactoda a mano en hojo simp/e,

por e/ /NG , D/RECIOR DE L/CFNC/AS Y

PERMISOS D COMERCIA DEL MUN/C/P/O DETEPOZTLAN, MORFLOS, por

de $ó3,505.20 ISESENIA v IRES M/L QU/N/FNIOS CINCO

M.N./, lo cuol corece de firma, fecho de expedtcion,

n y mofivocíón.", ol provenir de un octo declorodo

o ol efecto lo tesis emitido por Órgonos del Poder Judiciol

de lo Fede ión, consullqble bojo el Número de Regislro 252,103 del

Semonorio J diciolde lo Federoción, pógino 280, cuyo epígrofe refiere

ACTOS VICIADOS, FRUTOS DE. Si un ocÌo o diligencio de
lo outoridod estó viciodo y resullo inconslitucionol, todos
los octos derivodos de é1, o que se opoyen en é1, o que
en olguno formo esTén condicionados por él resulfon

lombién inconstilucionoles por su origen, y los trìbunoles
no deben dorles volor legol, yo que de hqcerlo, por uno
porte qlentoríon próclicos viciosos, cuyos frutos seríon

oprovechobles por quienes los reolizon y, por otro porle.
los tribunoles se horíon en olgunos formos portícipes de
tol conducto inegulor, ol otorgor o toles oclos volor
legol.

Circuito. Fuente: monorio Judiciol de lo Federoción y su Gocetq. Tomo: Xll. Julio de 2000. Tesis: l.4o.A

la canfidod

PESOS 201t0

f undomenfo

nulo. Se invo

J/ló. Pógino: ól3.
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No poso desopercibido que lo porte octoro en sus hechos refirió: ,,...

en /o que respecfo ol refrendo de /o /icencio de functonomtenfo,

conespondiente o/ oño 2022, se monifiesfo que o pesor de hober
reoltzaclo el pogo corespondienfe a la revolidación anuo! 2022 et dío

20 de maYo de 2022, luego Ce cumplu con /os requisifos de/ orfículo 25

de/ Reg/omenfo de Expedictón de Licencios de Funcíoncmiento de
Fsiob/ecimienfos Camercíales, /ndusirioles y de Servicios en e! Munícrpio

de Tepozflon, Morelos, /o demondodo Direcf or de! Áreo de permisos y

Licencios de/ comercto del Municipro de Tepozflon, Morelos, hosto e/

dío de hoy, ho omtfido enfregorme e/refren do o revotidacíon onuo/de
dicho año, prefexlondo uno supuesio fo/fo de "popelsegurido d,' pero
la impresion de dicho documenfo.", hecho que lo porle ocioro
ocreditó con el comprobonte de pogo con núme ro  de
fecho veinte de moyo de dos milveintidós, por lo contidod de g 1,g64.74

(mil ochocienios sesento y cuotro pesos T4/10CI m.n.), expedido por lo
Tesorerío Municipol de Tepozilón, Morelos, por concepio de
.,REVALIDACIÓN 

ANUAL 2022 SIN EXIENS/ÓN DF HORARIO CONVEN/O

, visible o fojo 28 y o lo que se concede volor proboiorio en

términos de los srtículos 490 y 491 del Códígo Procesol Civil vigente en
lo entidod.

OmÎsiÓn respecto de lo cuol lo ouloridod no reolizó monifesiqción o

defenscr olguno, por lo que se tiene por cierio que, ol octor se le ho
omitido lo entrego de lo respectivo licencio de funcíonomiento que

revolidó en el año 2a22, móxime que, en el octo de inspección número

se lee: ,,8/esfob/ecimienfo cuanfa can iicencio de
functonamienfo 2022. de ocuerdo al qrtículo I I det Reg/omenfo de
Expedicrón de Licencios de Funcionomienfo de Fstoblecimienios
comercioles, lndusfnbies y de servicios en et Mvnicipio de Tepozftón,

More/os. S
Mostró comprobante de' revatidación 2022 " . En eSe seniido, lo omisión

de expedirle lo referido licencio se troduce de ilegol.

Por lo que, con fundomento en lo que dispone el ortículo gg de lo Ley
de lo moterio, se deberó resiituír ql octor en el goce de los derechos de
los cuoles hoyo sido indebidomenie privodo, se ordeno o lo outoridod
demondodo o eniregor lo licencio de funcionomiento

No
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limíento estón sujetos los outoridodes odminislrolivos, que

funciones debon intervenir en el cumplimienlo de esto

osé Romón Cossío Díoz. Secretoriq: Nínive lleono Penogos Robles.
ución 540/200ó. Corlos López Morlínez y otro. B de noviembre de 200ó. Cinco votos.

TRiBUNAL DE ]UsTIûA ADMINISTRAT1VA

DEL ESTADO DE ¡.]oRËLOS

correspondi nte ol aña 2022, con motivo de lo revolidoción pogodo

sin exlensión de hororio.

que deberó reolizor lo outoridod demondodo, en el

gCIble de diez díos hóbiles conlodos o porlir de que

rio lo presenTe resolución e informor deniro del mismo

plozo su mplimienlo o lo Segundo Solo de este Tribunol,

opercibiénd le que en coso de no hocerlo se procederó en su conlro

conforme o lo estoblecido en los ortículos 90 y 91 de lo Ley de lo
moterio

Cumplimien

plozo impro

couse ejecu

A dicho cum

en rCIzón de

resolución.
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AUÎORIDADES NO SEÑALADAS COMO RESPONSABLES.

ESTÁN OBLIGADAS A REATIZAR LOS ACTOS NECESARIOS

PARA EL EFICAZ CUMPTIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE

AMPARO.s

Aun cuqndo los outoridodes no hoyon sido designodos
como responsobles en el juicio de gorontíos, pero en
rozón de sus funciones debon tener intervención en el

cumplimiento de lo ejecutorio de omporo, eslón
obligodos o reolizor, dentro de los límiles de su

compelencio, lodos los cclos necesorios poro el

ocolomiento íntegro y fiel de dicho sentencio
protectoro, y poro que logre vigencio reol y eficocio
Próclico.¿

Por lo expu to y fundodo, es de resolverse y se

s lluslro lo onterior lesis jurisprudenciol: Epoco: Noveno Epoco Registro:. 172605 lnsloncio: Primero Solo
Tipo de lesis: cio Fuente: Semonorio Judiciol de lo Federoción y su Goceto Tomo XXV, Moyo de

Tesis: lo./J. 57/2007 Pógino: ì44.2007 Moterio{s}
ó lncidente de 410/98. 1 1 de junio de 2003. Cinco volos. Ponente: Humberlo Romón Polocios.
Secretorio: Eligio N Lermo Moreno.
lncidente de 489/2006. Morío Leonor Corier Arnobor. l3 de octubre de 200ó. Cinco volos.
Ponenle: Sergio A
lncidenle de ineje

ls Hernóndez. Secretorio: Enrique Luis Bonozo Uribe.
n 49412006. Polricio Copillo Sónchez y otro. 25 de oclubre de 200ó. Unonimidod de

cuo+ro volos. Au José de Jesús Gudiño Peloyo. Ponenle: José de Jesús Gudiño Peloyo; en su ousencio
hizo suyo el osunlo
lncidenie de i

Ponenie: Sergio A.
lncidenle de ineje

ls Hernóndez. Secretorio: Enrioue Luis Borozo Uribe.
cíón 557/2006. Tereso Anlonio Hernóndez Gorcío. l5 de noviembre de 200ó. Cinco

votos. Ponenle: S io A. Volls Hernóndez. Secrelorio: Miguel Ángel Antemole Chigo
Tesis de ju 57 /2007. Aprobodo por lo Primero Solo de esle Allo Trìbunol, en sesión de veinlicinco
de obril de dos mil
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RESUELVE

PRIMERO.- Este Tribunol es competente parCI conocer y follor el presente

osunto; en los términos precisodos en el consíderondo primero de lo
presente resolución.

SEGUNDO.- El octor, ocrediió el ejercicio de su occión en coniro de lo
ouioridod demondodo, por lo que se declqro ro ilegolidod y en

consecuencio lc¡ NULIDAD LlsA Y LLANA del oficio de comisión

de fecho 3l de oclubre de 2022, osí como sus

consecuencios en los términos de lo precisodo en lo porte

consideroiivo de esto senlencio.

TERCERO.- Es ilegot to omisión por porte de lo D|RECC|óN DE LtcrNCtAS

Y PTRMISOS DEL COMERCIO DEL MUNICIPIO DE TEPOZTLÁN, MORELOS

de otorgor lo revqlidoción onuol de lo licencio de funcionomiento del

estoblecimiento comerciol de nombre "El Mitote", correspondíente ql

oña 2422, conforrne o lo expuesto en lo porte finol de esto sentencio.

cuARTo.- se condeno o los ouioridodes demondcdos o hocer enirego
de lo licencio de funcionomienio correspondienTe ol oño 2022, con
motivo de lo revolidoción pogodc sin exiensión de hororio respecto de
lo negociocíón propiedod del octor, en los iérminos y plozos previstos

en esie follo.

QUINTO.- NOTIFÍQUESE PERSoNALMENTE, cÚmplose y en SU oporlunidod,
orchívese el presente qsunio como toTol y definitivomenie concluido.

Por unqnimídqd de votos lo resolvieron y firmoron los iniegronfes del
Pleno del Tribuncll de Jusiicio Administrotivo del Eslodo de Morelos,

Mogistrodo Presidenie GUtttERMo ARRoyo cRUz Titulcr de lo Segundo

Solo de lnsirucción y ponente en el presente osunto; MARIO cómrz
LóPEz. secretorio de Esludlo y cuenlo hobilitodo en funciones de
Mogisirodo de lo Primero Solo de lnsirucciónz; Mogísirodo Dr. en D.

7 En términos del orlículo 70 de lo Ley orgónÌco del Tribunolde Juslicio Adminisirol¡vo del Estodo de Morelos;
97 segundq p-Órrofo del Reglomenlo inlerior del lribunol de Justicio Adminisirofivo del Esiodo de Moretos y
ol ocuerdo Pl JA/23/2022 oprobodo en lo Sesión ExlroordinorÌo número irece de fecho veintiuno de junio
de dos mil veinÌidós.
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ESTRADA CUEVAS, Titulor de lo Tercero Solo de

ogislrodo MANUEL GARCíA QUTNTANAR, Tilulor de lo

iolizodo en Ràponsobilidodes Administrotivos, quien
**t

urreptq; {aOistroOo JOAQUíN ROeUE GoNzÁLEzconc

r de lo Quinlo Solo Especiolizodo en Responsobilidodes

s, quien emite voto concurrenle; en términos del orlículo

ortículo séplimo trqnsitorio de lo fey Orgónico delTribunol

dminislrotivo del'Estodo de Morelos publicodo en el

ol "Tierro y Libertod" número 5514 el l9 de julio de 2A17;

SATGADO CAPISTRÁN, Secretoiio Generol de Acuerdos,

y do fe.

ENTE

GUI o CRUZ
TULAR DE LA S EGUNDA SALA DE INSTRUCCI ót¡

\l

MARIO
O DE ESTUDIO Y C ENTAH FUNCIONES DE

MA ISTRADO DE LA P cclóN.

o
DR. EN D. JORGE RTO DA CUEVAS
TULAR DE LA TERCERA SALA DE INSTRUCCI óru

GISTRADO
MAN U EL GARCíA QUINTANAR

TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA
EN RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS
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MAGIST

JOAQUíN ROQUE GON LEZ CEREZO
TITUIAR DE LA QUINTA IATIZADA
EN RESPONSABII,IDADES tNr RAÏIVAS

sEc
ANABEL

ERAt
AP¡STRÁN

Lo presente hojo corresponde o lo ncro fecho doce de obril de dos mil veintitrés,
emiiido por el Pleno del Tribunql d io Administrolivo del Estodo de Morelos, den.fro deljuicio de
propio d

lidod T s/1 pro do por  promoviendo pof su
cctro de eslobleclmlenlo comerciol denominodo como

"ElMitote", del M del H. Ayuntomienlo de Tepozllón, Morelos y
olros outorido

IDFA-

VOTO CONCURRË
LA CUARTA Y

QUE FORMULAN LOS MAGISTRADOS TITULARES DE
QUINTA DE LAS SALAS ESPECIALIZADAS EN

RESPOI\SABILIDADES ADMINISTRATIVAS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS, MANUEL GARCíA
QUINTANAR Y JOAQUíN ROQUE GONZÁLEZ CEREZO, RESPECTIVAMËNTE;
rN EL EXPEDIENTE NÚMERO IJA/2"5/158/2022, PROMOVIDO POR 

 EN CONTRA DEL AYUNTAMIENTO MUNICIPAL
CONSTITUCIONAL DE TEPOZTLÁN, MONELOS Y OTROS8.

Los suscritos Mogistrodos comporl¡mos en todos y codo uno de sus

portes el proyecto presentqdo; sin emborgo, en el mismo se omite dor
cumplimiento ol Úliimo pórrofo del ortículo ortículo 8g último pórrofor de
lo Ley ce Jusficio Adminisfroftvo del Fstodo de More/os, publicodo el

8 De conformidod ol outo de odmisión de fecho veinlicinco de noviembre del dos mil veintidós. De lo fojo49.

t AntíCUtO 89.- Los seniencios deberón ocuporse ...

Los sentencÌos deben de indicor en su coso si existió por porie de los Autoridqdes demondodos en susocluociones o por omisiones violociones o lo Ley Estolol de Responsobilidodes de los Servidores públicos ylos reloiivos ol sistemo Esiotol Anticonupción, el pieno der Tribunot deberó oåi "ilo ä rã, olõoîo5,ñiJ,¡o,de confrol conespondienies o o ro Fiscorío Anticorrupcíón po. ârã ãtect¿en el onórÍsìs de lo visloordenodo en lo resolución v de ser vioble reolicen tos investÌgocionér iõoeióänãi""iJr-ã""5i"Åi" o.informor el resultodo de los mismos or Tribunor de JusTício Adminiitrolivo.

Y
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diecinueve julio del dos mil diecisiete, en el periódico oficiql 5514, el

cuol esToble e que en los sentencios que se diclen por esle Tribunol,

deben indic , si en su coso existió por porte de las outoridodes

demondodo en sus occiones u omisiones, violoción o lo dispuesïo por

lo Ley Fstolo de Responsobi/idodes de /os Servidores Públtcos¡0, lo que

se puso de c nocimienlo del Pleno del TribunCIl poro que se diero visto

ol órgono

correspondi

e Control lnferno y se efectuorón los invesligociones

ntes; obligoción estoblecido en el qrtículo 49 frocción ll de

lo Ley Gen de Responsobi/idodes Adminislro fivos I I

Com se odvierte del presente osunlo existen presunlCIs

comelidos por lo conducto omisÌvo observodo de loirreguloridod

outoridod d mondodo Ayunlomiento Municipol Constitucionql de

Tepoztlón,

odvierte en

enloblodo e su conlro

Omisió que provocó que en el expedìente número

2, medionte ocuerdo de fecho cotorce de diciembreTJA/2"5/'.|

de dos mil

ontes menc

los, o trovés de su representonte legol, yo que como se

presente osunto no dio contestoción o lo demondo

intidósrz, onle el silencio de lo ouÌoridod demondodo

nodo, se le tuviero por precluido su derecho porCI

conleslor lo emondo enderezodo en su contro

Loq pudiero implicor descuido, negligencio o deficiencio en

lo otención e los osuntos que le compele o dicho servidor público o

de olros imp codos y que de seguírse repitiendo pudieron ocosionar se

pierdon los

delrimenTo

icios, osí como lo emisión de condenos económicos en

constiîuir viol

lo institución poro lo que coloboron. Omisión que puede

ciones ol ejercicio del servicio público.

l0 vigor o poriir del
l9 de julio del 2017 Periódìco Oficiol 5514, publicodo en eso mismo fecho.

rr "Artículo 4
incumplon o

9

t...
ll. Denuncîor los
Follos odmin

en Follo odministrolivo no grove el servidcr público cuyos octos u omisiones
on lo contenido en los obligociones siguientes:

u omisiones que en ejercicio de sus funciones llegore o odverlir, que puedon conslituir
en términos del orlículo 93 de lo presente Ley;

12 Fojo l2ó vuel'to

41



42

Motívo por el cucl se considero que erq pertinenie se reolizoron

los invesiigociones necesorics parCI delimiior los responsobilidodes de
los servidores públicos que de ocuerdo o su competencio derivodo de
lo Ley orgónico Municipol del Esiodo de Morelos y los Reglomentos

Municipoles oplicobles, pudieron verse involucrqdos en los presunios

irreguloridodes onies señolodqs.

Siendo oplicoble ol presente osunio de monero orientodoro lcr

tesis oislodo de lo Décimo Époco, Registro: 201717g, lnstoncio:

Tribunoles colegiodos de circuiio, Tipo de Tesis: Aislodq. Fuente:

Goceto del semonorio Judicior de lo Federoción, Libro ss, Junio de
2018, Tomo lv, Mcrterio(s): común, Tesis: t.3o.c.9ó K (10o.), pógino: 3l 14,

lo cuol o lo letrq dice:

PRESUNTOS ACTOS DE CORRUPCIÓN ADVERTIDOS DEL
EXPEDIENTE. EL JUEZ DE AMPARO ESTÁ TACUTTADO PARA DAR
VISTA OFICIOSAMENTE A LA AUTORIDAD COMPETENTE PARA LOS
EFECTOS LEGALES A QUE HUBIERA LUGAR.

si de los constoncios de qutos y de los monifesiociones de los
portes se odvierlen presuntos ocTos de corrupcíón cometidos,
yCI seo entre los portes o entre los portes y los operodores de
jusiício, ei juzgodor de omporo estó focultodo poro dor vístc
ofíciosomenfe o lo outoridod competenie paro los efectos
legcles a que hoyc lugor. por ionto, CIunque no seq lilis en el
iuício de origen lo cuestión der presunto ocio de corrupción,
sino lo prestoción de servicios profesionoles entre el quejoso y su
obogodo poirono como lercero interesodo, el Juez
constitucionol debe ociuor en ese sentído.r¡

CONSECUTNTEMENTE SOLICITAMOS SE INSERTE EN LA SENTENCIA DF
MÉRIO LO ANTES EXPRESADO PARA QUE FORME PARTE INTEGRANTE DE
MANERA TEXTUAL

FIRMAN EL PRESENTE ENGROSË LOS MAGISTRADOS MANUEL GARCíA
QUINTANAR Y JOAQUíN ROQUE GONZÁLEZ CEREZO, TITULARES DF LA
CUARTA Y QUINTA DF LAS SALAS ESPECIALIZADAS EN

13 IERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEt PRIMER CIRCUIIO.

Amporo direcio 405/2u6.24 de ogosto de 20ló. Unonimidod de voios. ponenfe: poulo Morío Gorcíovillegos sórrchez cordero. Secreiorio: Morío Arejondro suórez Morores.

Esio Tesis se publicó el viernes ì5 de junio de 20ìB q los lo:21 horos en el semonorio Judiciol de loFederoción.
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ADO CAPISTRA Secretorio Generol de Acuerdos de este

usticio Administrotivo del Estodo de Morelos, CERTIFICA:

'nos corresponden ol voto concurrente emitido por los

'ilulores de lo Cuorto y Quinto de los Solos Especiolizodos

rbilidodes Administrotivos del mismo Tribunol, MANUEL

INTANAR Y JOAOUíN ROQUE GONZÁLEZ CEREZO,

rnÌe; en el expediente número TJA/2"5/158/2022,

or  en contro del del Presidente

TRIBUNAL DE JUSÎICA ADMiNISRATIVA

DEL ESTADO DE MORELÔS
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RESPONSABI DADES ADMINISTRATIVAS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA
ADMINISTRAT VA DEL ESTADO DE MORELOS, ANTE LA SECRETARIA
GENERAL DE ACUERDOS, ANABEL SALGADO CAPISTRAN. CON QUIEN
ACTUA Y DA E.

MANUEL RCíA QUINTANAR
TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA

EN RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS

MAGIST D

EREZO

QUINTA SA ESPECIALIZADA
ESPONSABILIDADES A ATIVAS

R AR A

ABEL S APISTRÁN

ANABEL SALG

Tribunol de J

que esïos firr

Mogistrodos'

en Responsc

GARCIA QU

respectivome

promovido p
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del dos mil ve
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